
República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO: 54 001 40 22 008 2015 00408 00 
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7 
DEMANDADO:  LUIS ALBERTO TOLOZA ROMERO CC. 13.247.274 

   MARIA ELENA ORTEGA CASTILLA CC 60.389.117 
 

 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Atendiendo el memorial en el cual el Doctor JESUS ALBERTO GUALTEROS 

BOLAÑO presenta la renuncia al poder que le había conferido la entidad 
demandante para actuar como apoderado judicial de la misma dentro de la 
presente actuación ejecutiva; el Despacho procede a ACEPTAR tal renuncia 

por ser procedente, ya que en el caso que nos ocupa se dan los presupuesto 
que el Artículo 76 del Código General del Proceso dispone para ello.  

 
REQUERIR a Banco Davivienda para que constituya nuevo apoderado 
judicial. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 
PROCESO:  EJECUTIVO PREVIAS 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2017-01047-00 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADO:  CARLOS ARTURO FIGUEREDO BOTELLO CC 13.197.893 

                            
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Atendiendo la solicitud de emplazamiento incoada por la parte 
demandante a través de memoriales que anteceden este proveído; procede 

este Estrado Judicial a despachar favorablemente tal pedimento por ser 
procedente de acuerdo a lo establecido en el artículo 293 del Código 

General del Proceso; por lo tanto, SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO del 
aquí demandado CARLOS ARTURO FIGUEREDO HERNANDEZ. 
 

Una vez quede ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría procédase 
a realizar el correspondiente EDICTO EMPLAZATORIO y a subir dicho 

edicto en el Registro Nacional de Emplazados. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 
 

 
nxr 
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2018-00671-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que, fenecido el término de traslado, la Dra. 

DAMARY RODRIGUEZ en su condición de Curadora Ad-litem de 

los demandados JESUS OSWALDO LIZCANO BUENO, MYRIAN 

BUENOPIMINETO y JESUS RAMON LIZCANO GARCIA, no contestó 

la demanda, ni propuso excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho del señor juez, para 

decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 17 de Marzo de 2023. 
 

LA SRIA, 

                                      
República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2018 00671 00 
DEMANDANTE:  ANGELICA MARIA PATIÑO ECHAVARRIA 

CC. 1.090.372.945 
DEMANDADO:  JESUS RAMON LIZCANO GARCIA CC. 13.437.224 

   JESUS 0SWALDO LIZCANO BUENO CC. 88.267.593 
   MYRIAM BUENO PIMIENTO CC. 60.305.375 

 

 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 
Teniendo en cuenta que los demandados se encuentran debidamente 

vinculados a través de la Curadora Ad Litem designada, se considera del 
caso que no queda otro camino jurídico diferente al de emitir la 



correspondiente sentencia en este asunto. 
 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 
realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son 
capaces y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por 

quien tiene la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener 
en cuenta que este Despacho cuenta con los factores determinantes de la 
competencia para tramitar y decidir la acción instaurada. 

 
Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente 

vinculado a la Litis a través de Curadora ad Litem, quien no respondió la 
demanda y no presentó medio exceptivo alguno. 
 

En esta instancia, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que 
la ley procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha 
recibido el trámite que en derecho corresponde.  

 
En virtud de lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la 

correspondiente sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa 
vicio alguno que invalide lo actuado. 
 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en 

contra de los señores JESUS RAMON LIZCANO GARCIA, JESUS 
OSWALDO LIZCANO BUENO y MYRIAM BUENO PIMIENTO, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago 

de fecha 25 de septiembre de 2018, proferido dentro del presente proceso; 
de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este auto.   

 
SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 
crédito. 

 
TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 
demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL PESOS ($851.000). 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

  

 
PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO: 54-001-40-03-008-2018-00948-00 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A. NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADO:  SANDRA YULIETH PINO GONZALEZ CC 49.661.261 

 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

 
Previo a continuar con el trámite del presente proceso y, en vista del 
memorial allegado por la parte demandante, visto a folio 007, dispone el 

despacho que se debe ACCEDER a lo solicitado y, en consecuencia, se 
ordena REQUERIR al JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOBOTÁ a fin 

de que informe a este Despacho sobre el estado del proceso de Liquidación 
patrimonial Radicado No. 11 001 40 03 044 2021 00354 00 que cursa en 
ese despacho en favor de la aquí demandada SANDRA YULIETH PINO 

GONZALEZ CC 49.661.261, informe si dicha demandada reportó el 
presente proceso en el escrito de demanda, en el Centro de conciliación en 
el cual adelantó el trámite de solicitud de insolvencia de persona natural no 

comerciante y asimismo, allegue los documentos que considere pertinentes 
o el link del expediente. 

 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP a la JUZGADO 

44 CIVIL MUNICIPAL DE BOBOTÁ, para que proceda de conformidad. 
 

Por último, pónganse en conocimiento de la parte demandante memoriales 
vistos a folios 003, 004 y 006, recibidos por parte del JEFE DEL GRUPO DE 
TALENTO HUMANO MECUC en el cual informa que la demandada SANDRA 

YULIETH PINO GONZALEZ CC 49.661.261 se encuentra retirada de la 
Policía Nacional. 
 

 
 

 



 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
El Juez, 

 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
 
nxr 

 

 
 
 

 
 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1bfdb85b78f1390678f94bd4b19e189611496ce60861b21a5e7cc888def45a9e

Documento generado en 27/03/2023 04:39:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1/12/21 8:42 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQABmwYWsVJCJDuyFw%2FD9… 1/3

NOTIFICACION JUDICIAL ORDENA REQUERIMIENTO A LA OFICINA DE TALENTO
HUMANO EN PROCESO RAD 54001400300820180094800

MECUC GUTAH-CIT <mecuc.gutah-cit@policia.gov.co>
Mié 1/12/2021 8:21 AM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  luisluzardo@hotmail.com <luisluzardo@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (596 KB)
AUTO 19 FEBRERO 2020 REQUERIMIENTO PONAL.pdf; OFICIO 351.pdf;

San José de Cúcuta, 01 de diciembre  de 2021
 
 
Señora
YOLIMA PARADA DIAZ
 
 
ASUNTO: RADICADO: 54 001 40 03 008 2018 00948 00.
                
                                  
En atención al oficio de la referencia, me permito informar a ese despacho que revisado el Sistema de
Información para la Administración del Talento Humano (SIATH), el Señor Intendente® SANDRA
YULIETH PINO GONZALEZ, identificado con Cedula de Ciudadanía Nº 49661261, con abonado
telefónico 3168272139; actualmente se encuentra Retirado de la Policía Nacional; y la última dirección
que le figura en el sistema es CARRERA 36 N° 1A-16 – SANTA MATILDE- (BOGOTÁ, D.C.). Por lo
anterior solicito amablemente que las citaciones del exfuncionario sean enviadas directamente a la
dirección de residencia.
 
 
Atentamente,
 
 
 
Capitán WILMER JULIAN BRICEÑO ORJUELA
Jefe Grupo Talento Humano  MECUC
 
Elaborado por:ADS-10 SONIA BOTELLO
 
 
De: MECUC GUTAH  
Enviado el: martes, 30 de noviembre de 2021 5:55 p. m. 
Para: MECUC GUTAH-CIT <mecuc.gutah-cit@policia.gov.co> 
Asunto: RV: NOTIFICACION JUDICIAL ORDENA REQUERIMIENTO A LA OFICINA DE TALENTO HUMANO EN PROCESO
RAD 54001400300820180094800 
Importancia: Alta
 
 
 

De: DITAH OAC  
Enviado el: martes, 30 de noviembre de 2021 04:18 p.m. 
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Para: DITAH APROP-JEFAT; MECUC GUTAH; MECUC GUTAH; MECUC OAC 
Asunto: RV: NOTIFICACION JUDICIAL ORDENA REQUERIMIENTO A LA OFICINA DE TALENTO HUMANO EN PROCESO
RAD 54001400300820180094800 
Importancia: Alta
 
 
 
De: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: martes, 30 de noviembre de 2021 9:18 a. m. 
Para: DITAH OAC <ditah.oac@policia.gov.co>; INSGE LINEA-DIRECTA <lineadirecta@policia.gov.co> 
CC: luisluzardo@hotmail.com 
Asunto: NOTIFICACION JUDICIAL ORDENA REQUERIMIENTO A LA OFICINA DE TALENTO HUMANO EN PROCESO
RAD 54001400300820180094800 
Importancia: Alta
 

REPUBLICA	DE	COLOMBIA  

 

RAMA	JUDICIAL	DEL	PODER	PU� BLICO   

DISTRITO	JUDICIAL	DE	CUCUTA-	NORTE	DE	SANTANDER	  

JUZGADO	OCTAVO	CIVIL	MUNICIPAL	DE	CUCUTA  

 

 

 

 San José de Cúcuta¸ 30 de noviembre del 2021.  

	 

	 										  					  

 

OFICIO	No.	351
SEÑOR:	
OFICINA	TALENTO	HUMANO	PONAL
 
 

PROCESO: EJECUTIVO PREVIAS 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2018 00948 00 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR
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DEMANDADO:  SANDRA YULIEH PINO GONZALEZ CC No.49.661261

 
 

Sıŕvase	dar	 cumplimiento	a	 la	orden	 impartida	por	este	despacho	 judicial	 en	providencia	anexa,
en	 lo	 pertinente.	 Al	 contestar	 citar	 la	 referencia	 completa	 del	 proceso,	 indicando	 su	 número	 de
radicación.	Se	adjunta	auto	de	fecha	de	19	de	febrero	del	2020.	Por	secretaría	o�íciese	y	téngase
en	cuenta	que	el	presente	proveído	cumple	las	formalidades	de	comunicación	de	que	trata
el	artículo	111	del	C.G.P.	    

 

Cordialmente,										

		

LA	SECRETARIA,  

    

 

  

Nota.	Se	recuerda	que,	según	lo	normado	en	el	artículo	11	del	Decreto	Legislativo	N°806	del	4	de	junio
de	2020,	las	comunicaciones	y	demás	remitidas	por	los	secretarios	de	los	Juzgados	se	presumen
auténticas	con	sólo	su	envío	desde	el	correo	institucional,	sin	que	pueda	desconocerse	aquello.	  

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



RESPUESTA NOTIFICACION JUDICIAL ORDENA REQUERIMIENTO A LA OFICINA DE
TALENTO HUMANO EN PROCESO RAD 54001400300820180094800

MECUC GUTAH-GRUNO <MECUC.GUTAH-GRUNO@policia.gov.co>
Vie 3/12/2021 11:38 AM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
San José de Cúcuta, 03 de diciembre de 2021
 
 
Juez
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
Asunto:  respuesta oficio N° 351
              Radicado 54001400300820180094800
 
             
Actuando en condición de Jefe Grupo de Talento Humano de la Policía Metropolitana de Cúcuta y en
respuesta a su requerimiento del asunto, allegado a esta Jefatura a través de correo electrónico DITAH
OAC de fecha 30-11-2021, de manera atenta me permito dar respuesta mediante comunicación oficial
GS-2021-112429-MECUC
 

 
De: MECUC OAC <mecuc.oac@policia.gov.co>  
Enviado el: martes, 30 de noviembre de 2021 6:00 p. m. 
Para: MECUC GUTAH <mecuc.gutah@policia.gov.co>; MECUC GUTAH-GRUNO <MECUC.GUTAH-
GRUNO@policia.gov.co> 
Asunto: RV: NOTIFICACION JUDICIAL ORDENA REQUERIMIENTO A LA OFICINA DE TALENTO HUMANO EN PROCESO
RAD 54001400300820180094800 
Importancia: Alta
 
Buenas Tardes, Dios y Patria
 
Por considerarlo de competencia de esa Jefatura, de manera respetuosa me permito remi�r…
 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
De: DITAH OAC  
Enviado el: martes, 30 de noviembre de 2021 16:18 
Para: DITAH APROP-JEFAT <DITAH.APROP-JEFAT@policia.gov.co>; MECUC GUTAH <mecuc.gutah@policia.gov.co>;
MECUC GUTAH <mecuc.gutah@policia.gov.co>; MECUC OAC <mecuc.oac@policia.gov.co> 
Asunto: RV: NOTIFICACION JUDICIAL ORDENA REQUERIMIENTO A LA OFICINA DE TALENTO HUMANO EN PROCESO
RAD 54001400300820180094800 
Importancia: Alta
 
 
 

De: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: martes, 30 de noviembre de 2021 9:18 a. m. 
Para: DITAH OAC <ditah.oac@policia.gov.co>; INSGE LINEA-DIRECTA <lineadirecta@policia.gov.co> 
CC: luisluzardo@hotmail.com 
Asunto: NOTIFICACION JUDICIAL ORDENA REQUERIMIENTO A LA OFICINA DE TALENTO HUMANO EN PROCESO
RAD 54001400300820180094800 
Importancia: Alta
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PU� BLICO   

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER   

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  

 

 

 

 San José de Cúcuta¸ 30 de noviembre del 2021.  

  

                     

 

OFICIO	No.	351
SEÑOR:	
OFICINA	TALENTO	HUMANO	PONAL
 
 

PROCESO: EJECUTIVO PREVIAS 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2018 00948 00 
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DEMANDANTE: BANCO POPULAR

DEMANDADO:  SANDRA YULIEH PINO GONZALEZ CC No.49.661261

 
 

Sıŕvase dar cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial en providencia anexa, en lo
pertinente. Al contestar citar la referencia completa del proceso, indicando su número de
radicación. Se adjunta auto de fecha de 19 de febrero del 2020. Por	 secretaría	 o�íciese	 y	 téngase	 en
cuenta	que	el	presente	proveído	cumple	las	formalidades	de	comunicación	de	que	trata	el	artículo
111	del	C.G.P.	    

 

Cordialmente,          

	 

LA SECRETARIA,  

    

 

  

Nota.	Se	recuerda	que,	según	lo	normado	en	el	artículo	11	del	Decreto	Legislativo	N°806	del	4	de	junio	de
2020,	las	comunicaciones	y	demás	remitidas	por	los	secretarios	de	los	Juzgados	se	presumen	auténticas	con
sólo	su	envío	desde	el	correo	institucional,	sin	que	pueda	desconocerse	aquello.	  

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Respuesta OFICIO No. 351 de fecha 30 de noviembre de 2021 (EMAIL CERTIFICADO de ditah.guged@policia.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de DITAH GUGED <417730@certificado.4-72.com.co>
Lun 13/12/2021 11:43 AM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Correo No. __2668 / DITAH-GUGED – 1.10 

 

Bogotá D.C. diciembre 13 de 2021. 

Señora 

YOLIMA PARADA DÍAZ  

Secretaria Juzgado Octavo Civil Municipal de Cucuta 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref.  Proceso: EJECUTIVO PREVIAS.   

        Radicado: 54 001 40 03 008 2018 00948 00.   

        Demandante: BANCO POPULAR.  

        Demandado:  SANDRA YULIEH PINO GONZALEZ CC No.49.661261. 

  

 

En atención a la solicitud del asunto, allegada a esta dependencia por correo electrónico y radicada con el número GE-2021-069918-
DIPON, a través del Gestor de Documentos Policiales (GEPOL), en la que solicita: 

 

“…la dirección de notificación y/o residencia reportada en su base de datos de la señora SANDRA YULIETH PINO GONZALEZ
CC No. 49.661.261…”. 

 

De manera atenta me permito informar al Despacho Judicial que, verificado el Sistema de Información para la Administración del Talento
Humano (SIATH) de la Policía Nacional, se evidenció que la persona en mención está retirada del servicio activo de la Policía Nacional;
es de indicar que como última dirección de residencia que registra en la institución es: 

 

 

Dirección: Carrera 36 N° 1A-16.    

Barrio: Santa Matilde.                                                                                             

Celular: 3168272139. 

Ciudad: Bogotá, D.C.  

  

Atentamente, 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Elaboró. IT. Geovanny Sierra Muñiz

Fecha: 10/12/2021

 

 

 

 

 



 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO CON PRENDA SIN TENENCIA 
RADICADO: 54 001 41 89 002 2018 00983 00 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE PROCURACIONES Y AYUDAS EN 

LIQUIDACIÓN (COPRO) NIT: 830.097.109-1 
DEMANDADO:  EDUARDO ANDULFO CABARICO GUEVARA  

CC. 13.239.858 
   MARIA YUSSELLY PORRAS HERNANDEZ  

CC. 1.090.372.321 

 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud vista a folio 009 del expediente digital, por 
la cual el representante legal de la LIQUIDADORA ZULU SAS en calidad de 

empresa liquidadora de la entidad demandante COOPERATIVA DE 
PROCURACIONES Y AYUDAS EN LIQUIDACIÓN (COPRO), revoca el poder 
conferido al Doctor JUVENCIO FRANCO DE LOS RÍOS HERRERA, el 

despacho accede a ello por ser procedente en virtud a lo preceptuado en el 
artículo 76 del CGP. 

 
De la misma manera, teniendo en cuenta el poder conferido a la Doctora 
ANGIE STEFANNY COLORADO ROSTEGUI, por parte del representante 

legal de la LIQUIDADORA ZULU SAS en calidad de empresa liquidadora de 
la entidad demandante COOPERATIVA DE PROCURACIONES Y AYUDAS 

EN LIQUIDACIÓN (COPRO), SE RECONOCE PERSONERÍA a dicha 
profesional del derecho para actuar dentro del presente proceso como 
apoderada judicial de la referida parte demandante, en los términos del 

poder conferido a la misma para ello. 

Finalmente, conforme a lo solicitado, envíese vínculo del proceso a la 
Doctora ANGIE STEFANNY COLORADO ROSTEGUI al correo electrónico 
cooperativacorrecaudo@gmail.com, con copia a la suscrita 

unidadjjjur2a@gmail.com.  
 

Por último, teniendo en cuenta que ya feneció el término del emplazamiento, 
sin que el demandado EDUARDO ANDULFO CABARICO GUEVARA 
compareciera a notificarse del auto admisorio del presente proceso, esta 

sede judicial, en aplicación de lo dispuesto en el Inciso Séptimo del Artículo 
108 del Código General del Proceso, DESIGNA como CURADORA AD-

LITEM del demandado señor EDUARDO ANDULFO CABARICO GUEVARA 
a la DOCTORA MERCEDES HELENA CAMARGO VEGA, identificada con 
cedula de ciudadanía N. 60.280.424, portadora de la Tarjeta profesional  No. 

33.609 del C.S. J., quien puede ser notificada a través del correo 
mercedes.camargovega@gmail.com. 

mailto:cooperativacorrecaudo@gmail.com
mailto:unidadjjjur2a@gmail.com
mailto:mercedes.camargovega@gmail.com


 

Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 111 del CGP a la DOCTORA MERCEDES HELENA 
CAMARGO VEGA, con el fin de comunicársele su designación como 

Curadora Ad Litem dentro del presente proceso y para que comparezca ante 
esta Unidad Judicial a través del correo electrónico para notificarse en tal 
calidad; advirtiéndosele que la designación en dicho cargo es de 

obligatoria aceptación, so pena de hacerse acreedora a las sanciones 
consagradas en la ley. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2018-01144-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que, fenecido el término de traslado, la Dra. 

NATIVIDAD SUAREZ AMADO en su condición de Curadora Ad-

litem del demandado ERISMEL RAMIREZ SOLANO, contestó la 

demanda y no propuso excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho del señor juez, para 

decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 22 de Marzo de 2023. 
 

LA SRIA, 

 

                                      
 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 54 001 40 03 008 2018 01144 00 
DEMANDANTE:  MUNDO CROSS DEL ORIENTE LTDA  

NIT. 900.214.971-0 
DEMANDADO:  ERISMEL RAMIREZ SOLANO CC. 13.861.823 

 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

 
Atendiendo la contestación remitida de manera oportuna por la Curadora 
ad litem del aquí demandado ERISMEL RAMIREZ SOLANO, procede el 



Despacho a efectuar el respectivo control de legalidad dentro de la presente 
actuación encontrando lo siguiente: 

 
Se pudo determinar que las partes son capaces y quien concurrió al proceso, 
lo hizo debidamente representado por quien tiene la facultad legal para ello; 

sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este Despacho cuenta 
con los factores determinantes de la competencia para tramitar y decidir la 
acción instaurada. 

 
Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente 

vinculado a la Litis por la a través de Curadora ad Litem, quien contestó la 
demanda de manera oportuna, y no presentó medio exceptivo alguno. 
 

En esta instancia, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que 
la ley procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha 
recibido el trámite que en derecho corresponde.  

 
En virtud de lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la 

correspondiente sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa 
vicio alguno que invalide lo actuado. 
 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en 

contra del señor ERISMEL RAMIREZ SOLANO, para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 13 de 
diciembre de 2018, proferido dentro del presente proceso; de acuerdo a lo 

expuesto en la parte motiva de este auto.   
 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 
crédito. 
 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 
proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de SESENTA Y DOS 
MIL PESOS ($62.000). 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2018 01157 00 
ACCIONANTE:  COMFANORTE NIT. 890.500.516-3 

CAUSANTE:  COOMEVA EPS NIT.805.000.427-1 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

 

Teniendo en cuenta correo visto a folio 003, en el cual la Doctora YULY ELLA 
BELEN PARADA LEAL presenta la renuncia al poder que le había conferido 
la entidad demandante para actuar como apoderada judicial de la misma, 

dentro de la presente actuación ejecutiva; el Despacho procede a ACEPTAR 
tal renuncia por encontrarla procedente. 
 

Ahora bien, atendiendo los poderes allegados a folios 004 y 007 del 
expediente, otorgados por el doctor OSCAR GUILLERMO GERARDINO 

ASTIER en calidad de DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DE NORTE DE SANTANDER “COMFANORTE”, 
NO SE ACCEDE A RECONOCER PERSONERIA, toda vez que en el plenario 

no obra documento alguno del cual se desprenda la calidad con la cual 
indica actuar dicha persona, es decir, no acredita su calidad de Director 

Administrativo de COMFANORTE. 
 
En consecuencia de lo anterior, no se dará trámite a los memoriales vistos 

a folios 005, 006 y 007 del expediente. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 
EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2018-01194-00 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

 

Cúcuta, Veintisiete (27) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 
ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Publicaciones                $          60.000 
Agencias en derecho               $     1´630.000 

   _____________                                                                                         
                                                                                             
TOTAL.                $     1´690.000 

 
SON: UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA MIL PESOS MCTE. 

 

                                    

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
 

Cúcuta, Veintisiete (27) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Yopadi. 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2019 00489 00 
SOLICITANTE:  MARIO ALONSO RODRIGUEZ CC.  

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

En primer lugar, atendiendo el memorial visto a folio 015, en el cual el 
Doctor JOSE FERNANDO MENDEZ PARODI presenta la renuncia al poder 

que le había conferido LITIGAR PUNTO COM SAS en calidad de apoderada 
general del FONDO NACIONAL DEL AHORRO para actuar como apoderado 

judicial dentro de la presente actuación ejecutiva; el Despacho procede a 
ACEPTAR tal renuncia por ser procedente, ya que en el caso que nos ocupa 
se dan los presupuesto que el Artículo 76 del Código General del Proceso 

dispone para ello.  
 

Por otro lado, teniendo en cuenta memorial visto folio 016, página 3, en el 
cual allega poder conferido a COMJURIDICA ASESORES SAS por parte del 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO, SE RECONOCE PERSONERÍA a dicha 

sociedad para actuar dentro del presente proceso como apoderado judicial 
del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en los términos del poder conferido 
al mismo para ello. 

 
Ahora bien, respecto de escrito visto a folio 016, página 21 , en el cual el 

DOCTOR JUAN MANUEL CASTELLANOS OVALLES en calidad de 
representante legal de COMJURIDICA ASESORES SAS, le SUSTITUYE 
poder al DOCTOR GABRIEL EDUARDO ROJAS VELEZ, procede este 

Despacho a RECONOCER PERSONERÍA al mencionado profesional del 
derecho, como apoderado Judicial sustituto del FONDO NACIONAL DE L 
AHORRO en los términos y con las facultades del poder conferido al mismo 

para ello, de conformidad con el Art. 75 del C.G.P. 
 

Ahora bien, respecto del memorial visto a folio que antecede, en el cual se 
solicita designar nuevo liquidador, dispone el despacho REQUERIR 
NUEVAMENTE a la Doctora CLAUDIA ZAMIRA ABUSAID ROCHA quien 

fue designada liquidadora mediante auto de fecha 23 de mayo de 2022, a 
fin de que proceda a tomar posesión del cargo para el cual fue designada, el 

cual es de obligatoria aceptación, so pena de ser sancionada conforme 
a la ley. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2019 00595 00 
DEMANDANTE:  NOHEMI RIVERA NIÑO CC 60.282.467 

CAUSANTE:  OSCAR ANTONIO LÓPEZ CONTRERAS CC 5.387.466 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Teniendo en cuenta el poder conferido al Doctor JOSE EFRAIN MUÑOZ 

VILLAMIZAR, por parte de las demandantes NOHEMI RIVERA NIÑO, 

MARIA PAOLA LOPEZ RIVERA Y ANA ROSA LOPEZ RIVERA, SE 

RECONOCE PERSONERÍA a dicho profesional del derecho para actuar 

dentro del presente proceso como apoderado judicial de la referida parte 

demandante, en los términos del poder conferido a la misma para ello. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 
PROCESO:  EJECUTIVO PREVIAS 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2020-00095-00 

DEMANDANTE:  JOSE MIGUEL TOBITO VELANDIA CC 88.273.227 
DEMANDADO:  DEISY LORENA ALVAREZ MONTES CC 1.090.366.331 

                            
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de desglose vista a folio que antecede, y, 
en vista del pago de las expensas necesarias para ello, procede el 

despacho a DECRETAR el desglose del título de acuerdo a los dispuesto 
en el artículo 116 del CGP, dejándose las constancias pertinentes sobre 

tales hechos.  El desglose del título será entregado a la parte 
demandante. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

El Juez, 

 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

PROCESO: VERBAL - REIVINDICATORIO 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2020 00104 00 
DEMANDANTE:  GERARDO YAÑEZ BOTELLO CC 18.923.629 
DEMANDADO: BELLY YAIRY YAÑEZ BOTELLO CC 60.343.515 

 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023)  
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud vista a folio que antecede, realizada por el 
apoderado judicial de la parte demandada, en la cual solicita reprogramar 
la audiencia programada para el día 28 de febrero, en razón de la 
incapacidad médica allegada, este despacho ACCEDE a dicha solicitud y, 
en consecuencia, ordena aplazar la nombrada audiencia, la cual quedará 
reprogramada para el día MIERCOLES 14 DE JUNIO DE 2023 A LAS 
9:30 AM. 
 
Para la audiencia aquí programada se disponen los requerimientos del 
caso y se ordena REMITIR con antelación a la práctica de dicha diligencia 
a los extremos procesales el correspondiente link que autoriza el acceso a 
la misma.   

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 
nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
PROCESO:  SIMULACIÓN 

RADICADO: 54 001 40 22 008 2020 00173 00  
DEMANDANTE: DARWIN ANDREY QUINTANA SOTO CC 88.247.623 
DEMANDADO: SMILER ROPERO CONTRERAS CC 1.090.459.143 

   MAYERLI ROPERO CONTRERAS CC 1.090.380.546 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Teniendo en cuenta el cambio de secretaria que efectúa el despacho y toda 
vez que nos encontramos en el respectivo empalme, este despacho dispone 
aplazar la audiencia que había sido programada para el día JUEVES 30 DE 

MARZO DE 2023, la cual quedará reprogramada para el día VIERNES 05 
DE MAYO DE 2023 A LAS 9:30 AM. 

 
Para la audiencia aquí programada se disponen los requerimientos del caso 
y se ordena REMITIR con antelación a la práctica de dicha diligencia a los 

extremos procesales el correspondiente link que autoriza el acceso a la 
misma.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

PROCESO: CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO VALOR 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2020 00283 00 
DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO NIT. 899.999.284-4 

DEMANDADO:  BRIAN JACOB DURAN LEAL CC. 1.090.473.497 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

En primer lugar, teniendo en cuenta memorial visto folio 014, página 3, en 
el cual confiere poder especial a COMJURIDICA ASESORES SAS, por parte 
del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, SE RECONOCE PERSONERÍA a 

dicha sociedad para actuar dentro del presente proceso como apoderado 
judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en los términos del poder 

conferido al mismo para ello. 
 
Ahora bien, respecto de escrito visto a folio 014, página 20 , en el cual el 

DOCTOR JUAN MANUEL CASTELLANOS OVALLES en calidad de 
representante legal de COMJURIDICA ASESORES SAS, le SUSTITUYE 
poder a la DOCTORA LAURA CATHERINE PINZÓN ANGULO, procede este 

Despacho a RECONOCER PERSONERÍA a la mencionada profesional del 
derecho, como apoderada Judicial sustituta del FONDO NACIONAL DE L 

AHORRO en los términos y con las facultades del poder conferido a la 
misma para ello, de conformidad con el Art. 75 del C.G.P. remítase el link 
del expediente por secretaria.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2020 00320 00 
DEMANDANTE:  JAVIER RICARDO PEÑA ANAYA CC. 88.152.237 

DEMANDADO:  HECTOR CASTAÑO MORENO CC 10.255.796 
 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
 
Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra debidamente vinculado 

en virtud a la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo a 
lo establecido en la Ley 2213 de 2022, se considera del caso que no queda 

otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en 
este asunto. 
 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 
realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son 
capaces y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por 

quien tiene la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener 
en cuenta que este Despacho cuenta con los factores determinantes de la 

competencia para tramitar y decidir la acción instaurada. 
 
Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente 

vinculado a la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, tal como se adujo en líneas 

pretéritas. 
 
Posterior a ello, el demandado concurre al proceso a través de apoderada 

judicial quien allega contestación de demanda y propone excepciones de 
mérito, no obstante, el poder no fue allegado en debida forma, razón por la 
cual se requirió mediante auto de fecha 25 de julio de 2022, sin embargo, la 

apoderada no allegó lo requerido.  Por lo anterior, se tiene por no contestada 
la demanda. 

 
En esta instancia, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que 
la ley procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha 

recibido el trámite que en derecho corresponde.  
 
En virtud de lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la 

correspondiente sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa 
vicio alguno que invalide lo actuado. 

 
Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 
 



 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en 
contra del señor HECTOR CASTAÑO MORENO, para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 23 de 
septiembre de 2020, proferido dentro del presente proceso; de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 
 
TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 
demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de SEISCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL PESOS ($665.000). 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 

 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2020-00449-00 
DEMANDANTE:  GERMAN ACUÑA LEAL CC 13.921.727 
DEMANDADO:  VALENTIN MARTÍNEZ ASELA CC 13.473.994 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
En primer lugar, atendiendo el memorial en el cual el DR. JHON 
ALEXANDER ACUÑA GONZALEZ presenta la renuncia al poder que le 
había conferido el demandante para actuar como apoderado judicial 
dentro de la presente actuación ejecutiva; el Despacho procede a 
ACEPTAR tal renuncia por ser procedente, ya que en el caso que nos 
ocupa se dan los presupuesto que el Artículo 76 del Código General del 
Proceso dispone para ello.  
 
De la misma manera, y, en vista del poder conferido por parte del 
demandado señor GERMAN ACUÑA LEAL al doctor LUIS ALBERTO 
BOHORQUEZ NIÑO, SE RECONOCE PERSONERÍA a dicho profesional 
del derecho para actuar dentro del presente proceso como apoderado 
judicial de la referida parte demandante, en los términos del poder 
conferido a las mismas para ello. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta la demanda ejecutiva acumulada vista a 
folio 019, y, por cumplirse las formalidades del artículo 463 del Código 
General del Proceso, se debe aceptar la acumulación de la presente 
demanda al proceso ejecutivo radicado 2020-00449-00. 
 
Por último, atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación y de las costas, tanto del proceso principal, como del 
proceso acumulado, incoada por la parte demandante a través de 
memorial que antecede este proveído; procede éste Estrado Judicial a 
despachar favorablemente tal pedimento por ser procedente de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 1625 del C.C., el cual consagra que “Las 
obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o 
pago efectivo”, y lo reglado también en el artículo 461 del CGP y en el 
Artículo 658 del Código de Comercio. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA al poder presentada por el DR. 
JHON ALEXANDER ACUÑA GONZALEZ conforme a lo motivado. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al doctor LUIS 
ALBERTO BOHORQUEZ NIÑO para actuar dentro del presente proceso 
como apoderado judicial del demandante señor GERMAN ACUÑA LEAL. 
 
TERCERO: ORDENAR LA ACUMULACIÓN de la presente demanda 
Ejecutiva al proceso Ejecutivo Radicado 2020-00449-00, propuesto por 
GERMAN ACUÑA LEAL, contra VALENTIN MARTÍNEZ ASELA CC 
13.473.994. 



 
CUARTO: ORDENAR al demandado VALENTIN MARTÍNEZ ASELA CC 
13.473.994, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
auto, pague a GERMAN ACUÑA LEAL, las siguientes sumas de dinero: 
 

A. TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS ($308.000) por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC 2111 2167704 allegada 
como base de la presente ejecución.  Más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el 30 de septiembre de 
2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

B. TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS ($308.000) por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC 2111 2167702 allegada 
como base de la presente ejecución.  Más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el 30 de octubre de 2020 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

C. TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS ($308.000) por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC 2111 2167703 allegada 
como base de la presente ejecución.  Más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el 30 de noviembre de 2020 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

D. TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS ($308.000) por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC 2111 2167701 allegada 
como base de la presente ejecución.  Más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el 30 de diciembre de 2020 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

E. TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS ($308.000) por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC 2111 2517258 allegada 
como base de la presente ejecución.  Más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el 30 de enero de 2021 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

F. TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS ($308.000) por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC 2111 2517260 allegada 
como base de la presente ejecución.  Más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el 30 de febrero de 2021 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

G. TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS ($308.000) por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC 2111 2517262 allegada 
como base de la presente ejecución.  Más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el 30 de marzo de 2021 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

H. TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS ($308.000) por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC 2111 2517264 allegada 
como base de la presente ejecución.  Más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el 30 de abril de 2021 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

I. TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS ($308.000) por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC 2111 2517266 allegada 
como base de la presente ejecución.  Más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el 30 de mayo de 2021 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

J. TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS ($308.000) por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC 2111 2517268 allegada 



como base de la presente ejecución.  Más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el 30 de junio de 2021 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

K. TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS ($308.000) por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC 2111 2517270 allegada 
como base de la presente ejecución.  Más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el 30 de julio de 2021 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

L. TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS ($308.000) por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC 2111 2517272 allegada 
como base de la presente ejecución.  Más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el 30 de agosto de 2021 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

M. TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS ($308.000) por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC 2111 2517276 allegada 
como base de la presente ejecución.  Más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el 30 de septiembre de 
2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

N. TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS ($308.000) por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC 2111 2517274 allegada 
como base de la presente ejecución.  Más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el 30 de octubre de 2021 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
QUINTO: Como a la primera demanda se le dio el trámite de proceso 
ejecutivo de mínima cuantía, de conformidad con el numeral 1, del artículo 
463 del C.G.P, a esta demanda se ordena darle el mismo trámite.  
 
SEXTO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTÍA, así como también del proceso acumulado, promovido 
por GERMAN ACUÑA LEAL en contra del señor VALENTIN MARTÍNEZ 
ASELA CC 13.473.994, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de 
conformidad con lo normado en el artículo 1625 del C.C. y el artículo 461 
del CGP. 
 
SEPTIMO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO de las medidas 
cautelares decretadas en autos: 
 

• ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE 
EMBARGO Y RETENCIÓN del vehículo automotor de placas 
TJP245, clase AUTOMOVIL, servicio PUBLICO, marca CHEVROLET, 
línea CHEVYTAXI PLUS, modelo 2016, color AMARILLO URBANO, 
número de motor LCU*151620055*, número de chasis 
9GASA68M4GB031812 matriculado en la SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE CÚCUTA, de 
propiedad del demandado VALENTIN MARTÍNEZ ASELA CC 
13.473.994. 

 

• ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE 
EMBARGO Y RETENCIÓN del vehículo de placas TJP268, clase 
AUTOMOVIL, servicio PUBLICO, marca CHEVROLET, línea 
CHEVYTAXI PLUS, modelo 2016, color AMARILLO URBANO, número 
de motor LCU*151810588*, número de chasis 
9GASA68M7GB031724 matriculado en la SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE CÚCUTA, de 



propiedad del demandado VALENTIN MARTÍNEZ ASELA CC 
13.473.994. 
 

Para lo anterior REMÍTASELE copia del presente proveído como 
AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP 
a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE 
CÚCUTA para que proceda de conformidad y, al DIRECTOR DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE LOS PATIOS para que deje sin 
efectos la orden comunicada mediante oficio No. 1122 del 24 de 
noviembre de 2022. 

 
OCTAVO: NO DECRETAR desglose alguno, toda vez que este proceso fue 
presentado y tramitado de manera virtual. 
 
NOVENO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, 
dejándose para ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores 
que se llevan en el Juzgado. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

 

nxr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 
EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2020-00466-00 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

 

Cúcuta, Veintisiete (27) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 
ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Agencias en derecho               $     2’960.000 
   _____________                                                                                         

                                                                                             
TOTAL.                $     2´960.000 
 

SON: DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS MCTE. 

 

                                    

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
 

Cúcuta, Veintisiete (27) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Yopadi. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 
EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2020-00619-00 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

 

Cúcuta, Veintisiete (27) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 
ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Agencias en derecho               $     1´426.000 
   _____________                                                                                         

                                                                                             
TOTAL.                $     1´426.000 
 

SON: UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS MCTE. 

 

                                    

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
 

Cúcuta, Veintisiete (27) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Yopadi. 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00638 00 
DEMANDANTE:  SYSTEMGROUP S.A.S. NIT. 800.161.568-3 
DEMANDADO:  LUZ ENI ASCANIO CC. 60.372.703 

 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

En primer lugar, teniendo en cuenta memorial visto a folio 021 del 

expediente digital, mediante el cual la entidad demandante SYSTEMGROUP 

SAS, a través de su apoderada general, REVOCA el poder conferido al 

Doctor RAMON JOSE OYOLA RAMOS, el despacho accede a ello por ser 

procedente en virtud a lo preceptuado en el artículo 76 del CGP. 

 

De la misma manera, y, en vista del poder conferido por parte de la entidad 

demandante SYSTEMGROUP SAS a las doctoras MARLY ALEXANDRA 

ROMERO CAMACHO, CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA y JESSICA 

ALEJANDRA PARDO MORENO, SE RECONOCE PERSONERÍA a dichas 

profesionales del derecho para actuar dentro del presente proceso como 

apoderadas judiciales de la referida parte demandante, en los términos del 

poder conferido a las mismas para ello, advirtiéndose que no podrán actuar 

simultáneamente conforme lo prevé el artículo 75 del C.G.P. 

 

Ahora bien, atendiendo el memorial visto a folio 023 en el cual la Doctora 

JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO presenta la RENUNCIA al poder 

que le había conferido la entidad demandante para actuar como apoderada 

judicial de la misma dentro de la presente actuación ejecutiva; el Despacho 

procede a ACEPTAR tal renuncia por ser procedente, ya que en el caso que 

nos ocupa se dan los presupuesto que el Artículo 76 del Código General del 

Proceso dispone para ello.  

 

Por último, en vista de la solicitud de emplazamiento vista a folio que 

antecede, considera el despacho que NO SE DEBE ACCEDER A LA MISMA, 



hasta tanto no se efectúe la notificación conforme a lo establecido en la Ley 

2213 de 2022, a los correos electrónicos informados en el acápite de 

notificaciones del escrito de demanda. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
nxr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 
EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2017-00512-00 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

 

Cúcuta, Veintisiete (27) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 
ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Agencias en derecho               $        372.000 
   _____________                                                                                         

                                                                                             
TOTAL.                $        372.000 
 

SON: TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS MCTE. 

 

                                    

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
 

Cúcuta, Veintisiete (27) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Yopadi. 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO:  DECLARATIVO - PERTENENCIA 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2022-00043-00 
DEMANDANTE:  WEIMAR SERRANO CORREDOR CC 1.094.348.013 
DEMANDADO:  SOCIEDAD DE VIVIENDAS ATALAYA SODEVA LTDA 
   NIT. 800.015.934-1 
   PERSONAS INDETERMINADAS 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
En primer lugar, teniendo en cuenta la nota devolutiva allegada por la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA 

vista a folio 013, y en atención a las solicitudes efectuadas por el 

apoderado judicial de la parte demandante, dispone el despacho informar 

que los datos del demandado corresponden a SOCIEDAD DE VIVIENDAS 

ATALAYA SODEVA LTDA NIT. 800.015.934-1.   Remítasele copia del 

presente proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 111 del CGP a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE CÚCUTA para que proceda a inscribir la demanda en el 

folio de matrícula No. 260-41566 conforme a lo ordenado en auto de fecha 

11 de mayo de 2022 y comunicado mediante auto de fecha No. 0798 del 21 

de junio de 2022. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que todas las partes se encuentran 

debidamente vinculadas al litigio, SE ORDENA CORRER TRASLADO de 

las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada SOCIEDAD 

DE VIVIENDAS ATALAYA SODEVA LTDA por un término de 5 DÍAS a la 

PARTE DEMANDANTE para que se pronuncie sobre las mismas y allegue 

o pida las pruebas que pretenda hacer valer si así lo considera de acuerdo 

a lo dispuesto en el artículo 370 del CGP.  Las excepciones de mérito 

reseñadas anteriormente serán publicitadas por estado junto con el 

presente proveído. 

 

Por último, en vista de que la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS y el INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI (IGAC) no han dado respuesta a los 

requerimientos realizados por este Despacho, mediante auto de fecha 11 

de mayo de 202, se dispone REQUERIRLOS NUEVAMENTE a fin de que 



se pronuncien al respecto. Remítasele copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

 

nxr 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb9f3c0e3552088882a6319baef7d9b015dae2a30bd0bb88c8249a6f12f7f21e

Documento generado en 27/03/2023 04:39:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



22/6/22, 7:47 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQALB%2FDfSB31pHpV%2Bvom… 1/1

Exp #54001-4003-008-2022-00043-00 CONTESTANDO DEMANDA

Antonio Aparicio Prieto <apantonio@hotmail.com>
Mié 22/06/2022 7:33 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Weimar.serrano3636@gmail.com <Weimar.serrano3636@gmail.com>;luzenidiacorredorodriguez@gmail.com
<luzenidiacorredorodriguez@gmail.com>;abogadovillegasminero@gmail.com
<abogadovillegasminero@gmail.com>;Sodevaltda@yahoo.com.ar <sodevaltda@yahoo.com.ar>

San José de Cúcuta, 21 de junio de 2022 
 
Doctora  
SILVIA MELISA INÉS GUERRERO BLANCO 
JUEZ 8° CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Presente 
 
Ref.: Pertenencia de: Weimar Serrano Corredor 
        v/s Sociedad de Viviendas Atalaya “Sodeva” Ltda y/o 
              Exp #54001-4003-008-2022-00043-00 
 
Cito la demanda de la referencia para allegar la contestación de la demanda en formato PDF al igual que
todos sus anexos, con un total de archivos digitalizados de 11.

Teniendo en cuenta que no ha sido posible agregar 10 archivos, lo haré en otro mensaje de datos.

De la señora Juez, 
 

ANTONIO APARICIO PRIETO 
C. C. 19282747 de Bogotá 

T.P. 20739 del C. S. J. 
 

c.c. weimar.serrano3636@gmail.com 
      luzenidiacorredorodriguez@gmail.com 
      abogadovillegasminero@gmail.com 
      sodevaltda@yahoo.com.ar 



                   Antonio Aparicio Prieto 
Doctor en Derecho y Ciencias Políticas 

Defensor de Derechos Humanos 
NIT  19282747-1 
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Celular  320 3498489   
E-mail: apantonio@hotmail.com  

Restaurante “La Estancia”, Sector La “Y”, Vía Iscalá 
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San José de Cúcuta, 21 de junio de 2022 
 

 
 
 

Doctora  
SILVIA MELISA INÉS GUERRERO BLANCO 

JUEZ 8° CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

Presente 
 
 
 
 

Ref.: Pertenencia de: Weimar Serrano Corredor 

        v/s Sociedad de Viviendas Atalaya “Sodeva” Ltda y/o 
   Exp #54001-4003-008-2022-00043-00 

 

 
 

ANTONIO APARICIO PRIETO, colombiano mayor de edad, y vecino de San José de Cúcuta, 
identificado con la cédula de ciudadanía #19282747 de Bogotá, Doctor en Derecho y Ciencias Políticas de 

la universidad La Gran Colombia, inscrito y en ejercicio, con T. P. #20739 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en ejercicio del poder conferido por el señor HENRY PATIÑO PINZÓN, ciudadano 
colombiano, mayor de edad, con domicilio en San José de Cúcuta, identificado con la cédula de 

ciudadanía #13221475 expedida en Cúcuta, en su condición de Gerente de la SOCIEDAD DE 
VIVIENDAS ATALAYA “SODEVA” SAS, sociedad legalmente constituida por escritura pública #1660 

del 25 de agosto de 1987, autorizada por ante el señor Notario 4º del Círculo de Cúcuta, inscrita el 29 de 
septiembre de 1987 bajo el #870874 del Libro IX, con NIT 800015934-1, con matrícula mercantil #29478, 

con domicilio en la ciudad de San José de Cúcuta, comedidamente ocurro ante su señoría a contestar la 

demanda subsanada y descorrer su traslado en los siguientes términos: 
 

 

OPORTUNIDAD EN LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 
 

A. El día viernes 3 de junio de 2022 el apoderado de la otra orilla procesal envió al correo electrónico de 
Sodeva Sas la citación para la notificación personal del auto admisorio de esta referencia, la que se 

entenderá hecha a partir de los dos (2) días siguientes. 
 

B. Acorde con lo anterior, el término para la contestación de la demanda empezó a correr el día 

miércoles 18 de junio del 2022. 
 

C. Así las cosas, el término para contestar la demanda es hasta el día miércoles 22 de junio del 2022. 
 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 
 

Informa mi poderdante que no está de acuerdo con los hechos argumentados por la demandante, 
pero no obstante ello, autoriza a su apoderado para contestarlos individualmente, así: 
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Al 1°, no le consta a mi mandante y los linderos que aparecen en este primer hecho se contradicen 

entre sí. 

 

Al 2°, de una parte, no le consta a mi patrocinada lo aquí narrado en torno a que se encuentre 

habitando el inmueble, y, de la otra, no es cierto que tenga la posesión material. 

 

No hay certeza en el alinderamiento de lo que se pretende usucapir. Baste mirar los linderos 
acusados en este hecho respecto del terreno y el de las mejoras que se pretenden usucapir. 

 
Si pretende usucapir las mejoras, debe, obligatoriamente allegar con la demanda la certificación de la 

ORIP de Cúcuta de que las mejoras hacen parte del predio que acusa en las pretensiones de la 
prescripción adquisitiva de dominio, para el caso de marras la 260-103309. 

 

Será de tener en cuenta oportunamente la interrupción civil de la posesión, habida cuenta que 
Sodeva ha venido insistiendo y reclamando a los ocupantes de hecho sus derechos sobre los terrenos 

que le han invadido, como han sido las diferentes campañas puerta a puerta que desde el año 2000 viene 
haciendo i) con volantes, ii) por algunas emisoras locales, iii) en programas de televisión locales y, iv) 

perifoneando a diario por todos los terrenos de propiedad de Sodeva Ltda, y, para el caso de marras en el 

barrio Aeropuerto y sus alrededores; al igual como fueron las 3 ferias de titulación que se hicieron en la 
ciudadela Juan Atalaya en el año 2012, que dicho sea de paso para demostrarlo adjuntamos algunas fotos 

tomadas en esos eventos. 
 

No solamente fueron las tres ferias de legalización y saneamiento llevadas a cabo en el año 2012, 
sino la continua y persistente invitación a los ocupantes de hecho de las tierras de mi prohijada hechas en 

programas de televisión local, en emisoras de radio locales y en panfletos y volantes entregados puerta a 

puerta. 
 

Como lo señalamos al principio de esta contesta de hecho, diremos que no nos consta y, 
adicionalmente hay que acotar que no se puede hablar o considerar ningún término de tiempo suficiente 

para pretender usucapir por lo que hemos venido argumentando que no ha habido continuidad en la 

posesión ni de los demandantes ni de sus antecesores, por las actividades que de manera permanente y 
reiterativa ha venido ejerciendo Sodeva desde el año 2000 en aras de recuperar, sanear y legalizar los 

terrenos que le han sido invadidos y que debido a ello ha operado la interrupción civil, como a bien lo 
sustentamos con lo acotado por la Corte en la jurisprudencia transcrita en varias oportunidades en este 

libelo. 

 
Lo anterior ha conllevado a que muchos de los ocupantes de hecho se hayan presentado a las 

oficinas de Sodeva Ltda y se sigan presentando a sanear la propiedad del terreno invadido, como lo 
muestran los listados que adjuntamos y muy en particular en el certificado de libertad y tradición como se 

aprecia en las anotaciones: 
 

#1532 a Félix Rodríguez Alarcón 

#1534 a Ricardo Torres Sánchez 
#1536 a Improsistemas del Norte Ltda 

#1540 a Henry Rivera Botello 
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#1542 a Flavio Antonio Cañón Chacón 
#1544 a Carlos Julio Serrano Guerrero 

#1546 a Noralba Serrano Melo 
#1548 a María Belén Mendoza Vargas 

#1550 a Ana Sofía Bayona de Durán 

#1552 a Ana Inés Muñoz Henao 
#1556 a Eliodoro Virgüez Angarita 

#1558 a Alfonso Pacheco Cárdenas 
#1560 a Ramón Antonio Vásquez Molina 

#1562 a Lucy Quintero Peñaloza 
#1568 a María Isabel Urbina Martínez 

#1578 a Sonia Patricia Higuera Luna y/o 

#1620 a Misael Ariza Velasco 
#1693 a Epifanía Ballesteros 

#1760 a la ANI 
#1795 al Municipio de Cúcuta 

 

Y de manera muy específica los vecinos de la misma cuadra señores que a continuación relaciono, se 
hicieron presentes en Sodeva y legalizaron las franjas de terreno invadidas y de propiedad de mi 

patrocinada, así: 
 

➢ Héctor Adán González González, localizado en la calle 15 #4-43, del barrio Aeropuerto, con 

cédula catastral 01 10 0056 0009 000, con matrícula inmobiliaria 260-103271, quien saneó mediante 
escritura pública 489 del 5 de marzo de 2004 de la Notaría 5ª de Cúcuta. 

➢ Héctor Adán González González, localizado en la calle 15 #4-51, del barrio Aeropuerto, con 
cédula catastral 01 10 0056 0008 000, con matrícula inmobiliaria 260-103270, quien saneó mediante 

escritura pública 490 del 5 de marzo de 2004 de la Notaría 5ª de Cúcuta. 
➢ Yane Jiménez, con matrícula inmobiliaria 260-103272, con cédula catastral 01 10 0056 0027 000, 

quien saneó mediante escritura pública 989 del 5 de mayo de 2003 de la Notaría 5ª de Cúcuta. 

➢ Asociación Colombiana de la Iglesia de Jesucristo de los Últimos Tiempos, localizado en la 
calle 15 #4-30, del barrio Aeropuerto, con cédula catastral 01 10 0057 0017 000, con matrícula 

inmobiliaria 260-103302, quien saneó mediante escritura pública 1217 del 10 de junio de 2004 de la 
Notaría 5ª de Cúcuta. 

➢ Asociación Colombiana de la Iglesia de Jesucristo de los Últimos Tiempos, localizado en la 

calle 15 #4-46, del barrio Aeropuerto, con cédula catastral 01 10 0057 0018 000, con matrícula 
inmobiliaria 260-103303, quien saneó mediante escritura pública 1218 del 10 de junio de 2004 de la 

Notaría 5ª de Cúcuta. 
➢ Asociación Colombiana de la Iglesia de Jesucristo de los Últimos Tiempos, localizado en la 

calle 15 #4-96, del barrio Aeropuerto, con cédula catastral 01 10 0057 0019 000, con matrícula 
inmobiliaria 260-103304, quien saneó mediante escritura pública 1219 del 10 de junio de 2004 de la 

Notaría 5ª de Cúcuta. 

➢ Asociación Colombiana de la Iglesia de Jesucristo de los Últimos Tiempos, localizado en la 
avenida 4 #15-39, del barrio Aeropuerto, con cédula catastral 01 10 0057 0014 000, con matrícula 

inmobiliaria 260-103299, quien saneó mediante escritura pública 1220 del 10 de junio de 2004 de la 
Notaría 5ª de Cúcuta. 

➢ Marina Vera Flórez y José Leonardo Flórez Monsalve, localizado en la avenida 4 #14-39, del 

barrio Aeropuerto, con cédula catastral 01 10 0056 0031 000, con matrícula inmobiliaria 260-103272, 
quien saneó mediante escritura pública 1463 del 12 de marzo de 2020 de la Notaría 2ª de Cúcuta. 
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➢ Carmen Celina Cabadias Dávila y Carlos Chía Boada, localizado en la calle 16 #4-25, del barrio 
Aeropuerto, con cédula catastral 01 10 0057 0010 000, con matrícula inmobiliaria 260-103295, quien 

saneó mediante escritura pública 1527 del 17 de junio de 2002 de la Notaría 5ª de Cúcuta. 
➢ Jesús Antonio Hernández Mora, localizado en la avenida 4 15 #15-49, del barrio Aeropuerto, con 

cédula catastral 01 10 0013 000, con matrícula inmobiliaria 260-103298, quien saneó mediante 

escritura pública 3123 del 5 de mayo de 2010 de la Notaría 2ª de Cúcuta. 
➢ Celina Rojas Sánchez, José Luis Velásquez Rojas y Saúl Elías Velásquez Rojas, localizado 

en la calle 15 #4-119, del barrio Aeropuerto, con cédula catastral 01 10 0056 0005 000, con 
matrícula inmobiliaria 260-103267, quien saneó mediante escritura pública 3387 del 19 de diciembre 

de 2001 de la Notaría 5ª de Cúcuta. 
➢ Rosmira Martínez Celis, localizado en la calle 15 #4-121, del barrio Aeropuerto, con cédula 

catastral 01 10 0056 0004 000, con matrícula inmobiliaria 260-103266, quien saneó mediante 

escritura pública 3624 del 29 de diciembre de 2000 de la Notaría 5ª de Cúcuta. 
➢ Blanca Azucena Vargas Rojas, localizado en la calle 15 #4-135, del barrio Aeropuerto, con cédula 

catastral 01 10 0056 0002 000, con matrícula inmobiliaria 260-103264, quien saneó mediante 
escritura pública 7012 del 22 de octubre de 2014 de la Notaría 2ª de Cúcuta. 

 

Al 3°, no le consta a mi poderdante que los vecinos relacionados en el hecho en comento lo 

reconozcan como propietario, ni como poseedor material.  

 
El actor no puede hablar de términos efectivos de posesión material, pues estos se han visto 

interrumpidos y suspendidos civilmente por las actuaciones que ha venido realizando Sodeva desde el año 

2000 y que a la fecha persisten, como lo son que la sociedad que represento ha venido insistiendo y 
reclamando a los ocupantes de hecho sus derechos sobre los terrenos que le han invadido, como han sido 

las diferentes campañas puerta a puerta que desde el año 2000 viene haciendo i) con volantes 
entregados puerta a puerta, como lo atestiguarán las personas asomadas como testigos, ii) por algunas 

emisoras locales, como se acredita con las certificaciones de las emisoras arrimadas, iii) en programas de 

televisión locales y, iv) perifoneando a diario por todos los terrenos de propiedad de Sodeva Ltda, y, para 
el caso de marras en el barrio Aeropuerto; al igual como fueron las 3 ferias de titulación que se hicieron 

en la ciudadela Juan Atalaya en el año 2012, que dicho sea de paso para demostrarlo adjuntamos algunas 
fotos tomadas en esos eventos. 

 
Amén de lo anterior no es cierto que el extremo activo se considere que ha tenido la posesión de 

manera ininterrumpida desde hace más de 10 años, adicionalmente de lo anotado anteriormente por las 

acciones reclamantes que ha venido haciendo Sodeva Ltda, que a la postre dan cabida a la interrupción 
civil como lo dijera la Corte en Sentencia #41 dentro del expediente #1546 en la acción de 

inexequibilidad del numeral 4 del artículo 413 del Decreto 1400 de 1970 (C. de P.C.) que acotó acerca de 

la interrupción civil, lo siguiente: “. . . interrupción civil es toda acción o pretensión deducida por el dueño contra el 

poseedor mediante la cual este queda advertido del inequívoco propósito de aquel de poner término a su renuencia o dejadez en el 

ejercicio del derecho, aun cuando no será necesariamente la acción de dominio o reivindicatoria . . .” 

 
¿Cómo pretender alegar usucapión si quien la pretende ni siquiera ha pagado los impuestos del 

predio a prescribir?  Baste mirar la liquidación del impuesto predial y complementarios que arrimamos 
para acreditar que la actora no ha cancelado dicho impuesto desde el año 2016 a la fecha (año 2022) por 

el terreno y por la mejora desde el 2020 al 2022.  Ni los demandantes ni su apoderado, hoy día no podrán 
alegar que no sabían que estaban adeudando el importe del impuesto predial del terreno que también 
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pretenden usucapir, pues revisando los documentos allegados con la demanda y su traslado allí aparece 
el recibo de liquidación de dicho impuesto para la fecha de presentación de la demanda. 

 
Desde otra arista procesal, si pretende usucapir las mejoras, debe, obligatoriamente allegar con la 

demanda la certificación de la ORIP de Cúcuta de que las mejoras hacen parte del predio que acusa en 

las pretensiones de la prescripción adquisitiva de dominio.  No se debe confundir la certificación allegada 
que hace alusión simplemente a que la franja de terreno hace parte del predio referenciado, más no con 

las mejoras y/o su antecedente registral. 
 

Para el caso concreto de esta cuerda procesal, como quiera que no se allegó la certificación especial 
que debe expedir la ORIP de Cúcuta respecto de si las mejoras hacen parte del predio con matrícula 

inmobiliaria 260-103309 como lo prescribe la norma especial para procesos de pertenencia, mal podría 

dársele curso a tal petición.  
 

Las certificaciones que debe expedir la ORIP de Cúcuta nos informan quien o quienes son los 
propietarios inscritos, y, si hay restricciones al registro de actos privados o judiciales de mayor o menor 

envergadura, razón poderosa por la que en el C. G. del P. se previó tal requisito, que ya existía bajo el 

imperio del C. de P. C.  Para este efecto, debe tener en cuenta su señoría el listado referido en el 
parágrafo 5 de la contestación del hecho 2°. 

 
Cabe traer a colación que las medidas cautelares emanadas en la jurisdicción especializada en 

restitución de tierras, descartan de plano, cualquier embargo judicial y/o administrativo.  Entonces, ¿cómo 

seguir avante esta cuerda procesal si en la Certificación Especial emanada de la ORIP de Cúcuta y 
aportada como requisito de la demanda se advierte que se encuentran registradas medidas de cautela en 

procesos de Restitución de Tierras en los términos de los literales a) y b) del artículo 86 de la Ley 1448 de 
2011 que substraen del comercio el inmueble? 

 
Es fácil colegir que las mejoras también piensa usucapirlas el actor como lo deja ver el colega en el 

poder que se le otorgó para demandar.  Así las cosas, se debió haber allegado con la demanda la 

certificación especial expedida por la ORIP de Cúcuta, atinente a si las mejoras que se pretenden usucapir 
hacen parte o están levantadas en el predio cobijado en el folio de matrícula inmobiliaria 260-103309.  

Del acervo probatorio allegado con la demanda encontramos que las mejoras se encuentran inscritas en 
el IGAC a nombre de Luz Enidia Corredor Rodríguez (01 10 0057 0024 001), debiendo ser 

demandada. 

 
Igual prédica hacemos respecto de a quién o a quiénes se debe demandar.  Una cosa es usucapir la 

franja de terreno en que se encuentran las bienhechurías y otra cosa usucapir las mejoras. 
 

El numeral 5 del artículo 375 del C. G. del P. establece que a la demanda deberá acompañarse un 
certificado de la ORIP en donde se pueda establecer si hay personas que tienen derechos reales inscritos 

o no.  Al respecto la Corte Suprema de Justicia ha sostenido reiteradamente que se hace necesario el 

cumplimiento de este requisito, pues la demanda no sólo debe dirigirse contra el propietario inscrito, sino 
también contra todos los titulares de derechos reales inscritos en el folio de matrícula inmobiliaria del 

predio que se pretende usucapir.  Esta exigencia procesal es aplicable a quienes figuren en los últimos 10 
años. 

 

Es claro que si no se demanda a todos los que aparezcan con derechos reales inscritos en el folio de 
matrícula inmobiliaria del predio o la franja que se pretende usucapir, éste o éstos podrán replicar que no 
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han sido notificados o debidamente emplazados y no se puede alegar que el emplazamiento a 
indeterminados es suficiente, pues a las personas nominadas no se les puede emplazar como un 

indeterminado, precisamente por ser éllas nominadas. 
 

Como dijo la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 8 de3 septiembre de 1983: 

“No procediéndose así, sería desmesurado contrasentido que la ley le diera efectos erga omnes a una 
sentencia alcanzada con desmedro notorio del derecho de defensa mediante procedimientos reñidos con 

el principio de la lealtad y tocados de engaño y mala fe, a espaldas de los titulares de derechos reales 
indiscutibles.  La ley ni los jueces pueden tornarse en cómplices complacientes de artimañas disfrazadas 

de legalidad, de quienes se escudan en la simple letra fría de la ley con rudo quebranto de su espíritu que 
clama contra esos procederes vituperables”. 

 

Lo cierto es que la sociedad que represento ha venido insistiendo y reclamando a los ocupantes de 
hecho sus derechos sobre los terrenos que le han invadido, como han sido las diferentes campañas 

puerta a puerta que desde el año 2000 viene haciendo i) con volantes entregados puerta a puerta, como 
lo atestiguarán las personas asomadas como testigos, ii) por algunas emisoras locales, como se acredita 

con las certificaciones de las emisoras arrimadas, iii) en programas de televisión locales y, iv) 

perifoneando a diario por todos los terrenos de propiedad de Sodeva Ltda, y, para el caso de marras en el 
barrio Aeropuerto; al igual como fueron las 3 ferias de titulación que se hicieron en la ciudadela Juan 

Atalaya en el año 2012, que dicho sea de paso para demostrarlo adjuntamos algunas fotos tomadas en 
esos eventos. 

 

No solamente fueron las tres ferias de legalización y saneamiento llevadas a cabo en el año 2012, 
sino la continua y persistente invitación a los ocupantes de hecho de las tierras de mi prohijada hechas en 

programas de televisión local, en emisoras de radio locales y en panfletos y volantes entregados puerta a 
puerta. 

 
 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 
 

Informa mi poderdante que no está de acuerdo con las pretensiones planteadas por la demandante, 

pero no obstante ello, autoriza a su apoderado para contestarlas, así: 
 

A la 1ª, diremos que no debe ser de recibo por parte del Despacho, por cuanto el tiempo de 

prescripción no se ajusta al exigido legalmente para la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio 
(10 años continuos), habida cuenta que ha sido interrumpida civilmente la posesión por las acciones 

reclamantes ejercidas por Sodeva Ltda. 

  
Acorde con los postulados del artículo 2512 del C.C. define la prescripción, así: “La prescripción es un 

modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse 
poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de 

tiempo y concurriendo los demás requisitos legales”.  Negrillas fuera de texto. 
 

Vale la pena recordar el concepto de la Corte en Sentencia #41 dentro del expediente #1546 en la 

acción de inexequibilidad del numeral 4 del artículo 413 del Decreto 1400 de 1970 (C. de P.C.) que acotó 
acerca de la interrupción civil, lo siguiente: 
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“. . . interrupción civil es toda acción o pretensión deducida por el dueño contra el poseedor mediante la cual este 

queda advertido del inequívoco propósito de aquel de poner término a su renuencia o dejadez en el ejercicio del 

derecho, aun cuando no será necesariamente la acción de dominio o reivindicatoria . . .” 

 
No hay un alinderamiento certero del predio que se pretende usucapir. 

  
Brilla por su ausencia la certificación especial que debe expedir la ORIP de Cúcuta en relación a sí las 

mejoras (01 10 0057 0024 001 a nombre de Luz Enidia Corredor Rodríguez) que se pretenden 

usucapir hacen parte o están erigidas en el predio vinculado al folio de matrícula inmobiliaria 260-
103309. 

 

A la 2ª, 3ª, 4ª y 5ª, serían viables jurídica y procesalmente solo en el caso de una sentencia 

favorable a la actora; de lo contrario es inane. 
 
A la 6ª, en realidad la condena en costas, cuando el Operador de Justicia lo hace, es contra la 

parte que fue vencida en el paginario. 

 
 

PETICIONES ESPECIALES Y ANTICIPADAS DE LA PARTE DEMANDADA 
 
 

1. Integrar el litis consorcio necesario en el extremo pasivo con la señora Luz Enidia Corredor 
Rodríguez (con cédula de ciudadanía 27819236, vecina de Cúcuta con correo electrónico 

luzenidiacorredorodriguez@gmail.com), mayor de edad, en su condición de dueña de mejoras según 
el recibo de liquidación del impuesto predial y complementarios. 

 

 
2. Como quiera que obra la prueba del valor de lo pretendido en usucapión y siendo reflejo 

determinante para la competencia por la cuantía de lo pretendido, sírvase, declarar que el proceso se 
rituará como de menor cuantía, por cuanto la sumatoria del valor de la franja de terreno y de las 

mejoras supera ampliamente los 40 smlmv, en consecuencia, deberá tramitarse como de menor 

cuantía. 
 

 

PETICIONES DE LA PARTE DEMANDADA 
 

 
1. Declarar infundados los fundamentos de hecho esgrimidos por la actora. 

 
2. Declarar imprósperas las pretensiones deprecadas por la demandante. 

 

3. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar. 
 

4. Condenar en costas a la parte demandante. 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO: 
 

i) En primer plano, no se cumplen las exigencias legales de los requisitos especiales de la demanda de 
pertenencia como son las certificaciones especiales para procesos de pertenencia de que trata el 

artículo 375 del C. G. del P, en este evento relacionadas a si las mejoras se encuentran ubicadas o si 

hacen parte o no del folio de matrícula inmobiliaria 260-103309. 
 

ii) En segundo plano, tenemos que no hay una certera determinación del área de la franja de terreno y 
del alinderamiento del predio a usucapir, como lo anotamos al contestar a los hechos fundantes de la 

demanda de la referencia, habida cuenta que no hay certeza alguna en el libelo demandatorio y en el 

poder otorgado al apoderado del extremo activo con los recibos de liquidación del impuesto predial y 
complementarios y el certificado de libertad y tradición aportados con la demanda. 

 
iii) En tercer plano, no se demandó a la señora Luz Enidia Corredor Rodríguez en su calidad de 

coposeedora o mejorataria directa. 

 
iv) En el evento en que se pruebe, proponemos como tal la genérica. 

 
 

EN RELACIÓN CON EL ACÁPITE DE LAS PRUEBAS DE LA DEMANDA: 
 

Quien está facultado para rendir el interrogatorio de parte de Sodeva Sas es el Gerente 

Administrativo doctor Henry Patiño Rivera, como se desprende del certificado de existencia y 
representación de Sodeva Sas que se allega. 

 
Coadyuvamos la petición de las pruebas testimoniales de la parte demandante. 

 

 

FUNDAMENTOS DE PRUEBA DE SODEVA SAS 
 

Interrogatorio de parte: 
 

Sírvase citar y hacer comparecer a los demandantes para que personalmente, en audiencia pública y 
bajo el apremio del juramento absuelvan el cuestionario que oportunamente les formularé. 

 
 

Testimonios: 

 
1. Sírvase citar y hacer comparecer a los señores Henry Patiño Rivera (correo electrónico 

henryprivera@yahoo.com y celular 3174355909), Édgar Emiro Rojas Pérez (correo electrónico 
edgar_rojaspa@hotmail.com y celulares 3103008919 y 3147057804), y Herwin Godofredo 

Contreras Rivera (correo electrónico herwin2006@hotmail.com y celular 3186830690), 

colombianos mayores de edad y vecinos de esta ciudad, quienes pueden ser citados en la avenida 
4ª #11-17 Oficina 207 del Edificio Ben Hur de esta ciudad, para que personalmente, en audiencia 

pública y bajo el apremio del juramento absuelvan el cuestionario que oportunamente le 
formularé y que versará primordialmente sobre la veracidad de los hechos aducidos por el actor 
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en el libelo de la demanda y acerca de si Sodeva Ltda ha adelantado acciones tendientes a 
recuperar los terrenos que le han sido ocupados de hecho y en qué han consistido tales acciones. 

  
2. Sírvase citar y hacer comparecer a Jorge Gómez Serrano, colombianos mayores de edad y 

vecinos de esta ciudad, Director del Noticiero La Voz de los Barrios quien puede ser citado en la 

avenida 0A #12-71 Oficina 1 de esta ciudad, para que personalmente, en audiencia pública y bajo 
el apremio del juramento absuelvan el cuestionario que oportunamente le formularé y que 

versará primordialmente  acerca de si Sodeva Ltda ha adelantado acciones tendientes a recuperar 
los terrenos que le han sido ocupados de hecho y en qué han consistido tales acciones. 

 
3. Sírvase citar y hacer comparecer a Luz Enidia Corredor Rodríguez, colombiana mayor de 

edad, vecina de Cúcuta, de quien desconocemos su dirección de residencia, con correo 

electrónico luzenidiacorredorodriguez@gmail.com, para que personalmente, en audiencia pública 
y bajo el apremio del juramento absuelvan el cuestionario que oportunamente les formularé y que 

versará primordialmente acerca de la veracidad de los hechos narrados en la demanda; si 
Sodeva Ltda ha adelantado acciones tendientes a recuperar los terrenos que le han sido 

ocupados de hecho, en qué han consistido tales acciones. 

 
4. Sírvase citar y hacer comparecer a los señores que han saneado la propiedad de los terrenos de 

Sodeva Ltda que han sido relacionados al contestar el hecho 2° de esta cuerda procesal, quienes 
son colombianos mayor de edad, vecinos de la manzanas 0057 y 0056 del Barrio Aeropuerto de 

esta ciudad, pudiendo ser citados en las direcciones aportadas al descorrer el traslado del hecho 

2° de la demanda de la referencia, de quien desconocemos su dirección de correo electrónico, 
para que personalmente, en audiencia pública y bajo el apremio del juramento absuelvan el 

cuestionario que oportunamente les formularé y que versará primordialmente acerca de la 
veracidad de los hechos narrados en la demanda; si Sodeva Ltda ha adelantado acciones 

tendientes a recuperar los terrenos que le han sido ocupados de hecho, en qué han consistido 
tales acciones y si han saneado la propiedad de los terrenos ocupados con Sodeva Ltda. 

 

 
Requerimiento: 

 
Sírvase señora Juez requerir al señor Weimar Serrano Corredor, para que allegue a este paginario 

la dirección de residencia de la señora Luz Enidia Corredor Rodríguez. 

 
 

Documentales: 
 

a. Adjunto los listados de las diferentes personas que se acercaron en las tres (3) ferias de titulación 
que hizo Sodeva Ltda en el año 2012. 

 

b. Fotografías tomadas en las ferias de titulación que en el año 2012 hizo Sodeva Ltda en la 
ciudadela Juan Atalaya. 

 
c. Certificación del Director del Noticiero “La Voz de los Barrios” que se emite por la emisora La Voz 

De La Gran Colombia. 
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d. Certificación del Director del programa radial “La Nueva Radiola” que se emitía por la emisora La 
Voz De La Gran Colombia y hoy por la emisora “Radio Lemas de Colombia”. 

 
e. Seis (6) de los volantes que continuamente se repartían casa a casa por Sodeva Ltda como 

propietaria de los terrenos. 

 
f. Liquidación del impuesto predial del predio 01-10-0057-0024-000 actualizada a 21-06-2022. 

 
g. Liquidación del impuesto predial del predio 01-10-0057-0024-001 actualizada a 21-06-2022. 

 
h. Liquidación del impuesto predial de los predios relacionados en las escrituras públicas al descorrer 

el traslado del 2° de los hechos de este paginario. 

 
i. Copia de las escrituras relacionadas al descorrer el traslado del hecho 2° de la demanda (13 

escrituras públicas en total). 
 

j. El certificado de existencia y representación legal de Sodeva Sas. 

 
k. El poder legalmente otorgado por mi mandante. 

 
 

ANEXOS 
 

Adjunto los documentos enunciados en el acápite de pruebas en archivos PDF. 

 
 

CITACIONES Y NOTIFICACIONES 
 

Mi mandante las recibirá en la avenida 4ª #11-17 Oficina 207 del Edificio Ben Hur de esta ciudad 

y/o al correo electrónico sodevaltda@yahoo.com.ar 
 

El suscrito apoderado las recibirá en la avenida 4ª #11-17 Oficina 207 del Edificio Ben Hur de esta 

ciudad y/o al e-mail apantonio@hotmail.com 
 

De la señora Juez, 
 

 

 
 

ANTONIO APARICIO PRIETO 
C. C. 19282747 de Bogotá 

T.P. 20739 del C. S. J. 

 

c.c. Weimar.serrano3636@gmail.com 

      luzenidiacorredorodriguez@gmail.com 
      abogadovillegasminero@gmail.com 

      sodevaltda@yahoo.com.ar 
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Exp #54001-4003-008-2022-00043-00 CONTESTACIÓN DEMANDA ARCHIVO 2

Antonio Aparicio Prieto <apantonio@hotmail.com>
Mié 22/06/2022 7:34 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: weimar.serrano3636@gmail.com <weimar.serrano3636@gmail.com>;luzenidiacorredorodriguez@gmail.com
<luzenidiacorredorodriguez@gmail.com>;abogadovillegasminero@gmail.com
<abogadovillegasminero@gmail.com>;Sodevaltda@yahoo.com.ar <sodevaltda@yahoo.com.ar>

San José de Cúcuta, 21 de junio de 2022 
 
Doctora  
SILVIA MELISA INÉS GUERRERO BLANCO 
JUEZ 8° CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Presente 
 
Ref.: Pertenencia de: Weimar Serrano Corredor 
        v/s Sociedad de Viviendas Atalaya “Sodeva” Ltda y/o 
              Exp #54001-4003-008-2022-00043-00 
 
Cito la demanda de la referencia para allegar a la contestación de la demanda 10 archivos digitalizados
en formato PDF que no se pudieron cargar en el archivo anterior en el que se contestó la demanda en
referencia.

De la señora Juez, 
 

ANTONIO APARICIO PRIETO 
C. C. 19282747 de Bogotá 

T.P. 20739 del C. S. J. 
 

c.c. weimar.serrano3636@gmail.com 
      luzenidiacorredorodriguez@gmail.com 
      abogadovillegasminero@gmail.com 
      sodevaltda@yahoo.com.ar 







































































































































































































EJECUTIVO 54-001-40-03-008-2022-00208-00. 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Se deja constancia que la demandada ALIX AMELIA TOLOZA BARON, 

notificada personalmente en el despacho, fenecido el termino de traslado, 
dentro del término legal, NO contestó la demanda, ni propuso excepciones. 
 

Estando notificada la parte demandada, las presentes diligencias ingresan 
al despacho del señor Juez, para decisión de fondo. 

 
Provea. 
 

Cúcuta, 14 de febrero de 2023. 
 
LA SRIA, 

 

                                      
 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00208 00 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO  
Y CRÉDITO COOPTELECUC NIT. 890.506.144-4 

DEMANDADO:  ALIX AMELIA TOLOZA BARÓN CC.37.231.086  

 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

 
Teniendo en cuenta que la demandada se encuentra debidamente vinculada 

en virtud de que fue notificada personalmente en el despacho, se considera 
del caso que no queda otro camino jurídico diferente al de emitir la 
correspondiente sentencia en este asunto. 

 
Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 
realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son 



capaces y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por 
quien tiene la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener 

en cuenta que este Despacho cuenta con los factores determinantes de la 
competencia para tramitar y decidir la acción instaurada. 
 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente 
vinculado a la Litis, notificación realizada personalmente en el despacho, tal 
como se adujo en líneas pretéritas, pero la demandada no contestó la 

demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 
 

En esta instancia, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que 
la ley procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha 
recibido el trámite que en derecho corresponde.  

 
En virtud de lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la 
correspondiente sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa 

vicio alguno que invalide lo actuado. 
 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en 

contra de la señora ALIX AMELIA TOLOZA BARÓN, para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 27 de 
abril de 2022, proferido dentro del presente proceso; de acuerdo a lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 
 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 
proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 
demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL PESOS ($892.000). 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 
EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2022-00276-00 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

 

Cúcuta, Veintisiete (27) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 
ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Porte de correo                $          21.200 
Agencias en derecho               $     2´577.000 

   _____________                                                                                         
                                                                                             
TOTAL.                $     2´598.200 

 
SON: DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS PESOS MCTE. 

 

                                    

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

 
Cúcuta, Veintisiete (27) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Yopadi. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 
EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2022-00436-00 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

 

Cúcuta, Veintisiete (27) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 
ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

Agencias en derecho               $     1´749.000 

   _____________                                                                                         
                                                                                             
TOTAL.                $     1´749.000 

 
SON: UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 

MCTE. 

 

                                    

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

 
Cúcuta, Veintisiete (27) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Yopadi. 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
PROCESO:  RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2022-00562-00 
DEMANDANTE:  INMOBILIARIA VILLA-REAL ASOCIADOS SAS  

NIT. 901.019.583-4 
DEMANDADO:  FREDY ANTONIO IBARRA TOLOZA CC 13.488.667 

 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandada se encuentra debidamente 
vinculada al proceso, en vista de la notificación realizada conforme a la Ley 
2213 de 2022, y, en vista de que el demandado dentro del término 
otorgado, no contestó la demanda ni propuso excepciones, lo que prosigue 
es emitir el correspondiente pronunciamiento de fondo que finiquita este 
asunto, el cual se profiere teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

I. FUNDAMENTO FACTICO: 
 
La presente demanda verbal sumaria de restitución de inmueble 
arrendado fue instaurada por INMOBILIARIA VILLA-REAL ASOCIADOS 
SAS a través de apoderada judicial en contra del señor FREDY ANTONIO 
IBARRA TOLOZA. 
 
La demanda fue estudiada y admitida el día 28 de julio de 2022. 
 
El demandando FREDY ANTONIO IBARRA TOLOZA fue debidamente 
vinculado a la Litis por la notificación realizada por la parte demandante 
de acuerdo a la Ley 2213 de 2022, tal como se adujo en líneas pretéritas, 
pero el demandado no respondió la demanda ni presentó medio exceptivo 
alguno. 
 
En virtud de lo anterior se procede a resolver el presente asunto teniendo 
en cuenta de acuerdo a las siguientes:  
 

II. CONSIDERACIONES: 
  
ASPECTOS JURÍDICO SUSTANCIALES RESPECTO DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO, SEGÚN LA LEGISLACIÓN CIVIL  
 
Es importante reiterar que el artículo 1.973 del Código Civil Colombiano al 
hablar del contrato de arrendamiento señala que es un contrato en que las 
dos partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una 
cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por ese 
goce, obra o servicio un precio determinado. Siendo por tanto un contrato 
meramente consensual, se perfecciona por el sólo consentimiento, y sus 
elementos esenciales se configuran en una cosa y un precio.  
  
El contrato de arrendamiento es de los llamados de tracto sucesivo o de 
ejecución continuada, los cuales se caracterizan  porque el cumplimiento 
de las obligaciones de las partes sólo es susceptible de realizarse mediante 
la reiteración o repetición de un mismo acto, o, en otras palabras, por la 
observancia permanente en el tiempo de una determinada conducta, única 
manera ésta, impuesta por la naturaleza de la prestación debida, de 



poderse satisfacer el interés económico que indujo a las partes a 
contratar.  
  
De la definición del contrato de arrendamiento traída por el Código Civil en 
su artículo 1973 se indica que son de su esencia, como ya se anotó, de un 
lado, una cosa, cuyo uso o goce concede una de las partes a la otra o la 
prestación de un servicio o la ejecución de una obra y del otro, el precio 
que se debe pagar por ese goce, obra o servicio.  
             
RELACIÓN JURÍDICO PROCESAL, RESPECTO DEL PROCESO 
ABREVIADO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  
  
Indica el artículo 384 del Estatuto General del Proceso, cuando se trate de 
demanda para que el arrendatario restituya al arrendador el inmueble 
arrendado, a esta se debe acompañar prueba documental del contrato de 
arrendamiento suscrito por el arrendatario.  
  
La parte demandante aporta como prueba contrato de arrendamiento 
suscrito por ambas partes, y allí está expresamente determinado la 
cosa (inmueble) y el precio determinado en una cantidad numérica 
específica de manera inicial.   
   
Queda claro que la causal invocada para este proceso es la mora en el 
canon de arrendamiento, ya que al momento de presentación de la 
demanda se encontraban en mora, configurándose así dicha causal, la 
cual es suficiente para iniciar este tipo de procesos.  
  
Así las cosas, se dan todos los requisitos para proferir una sentencia de 
lanzamiento y declarar terminado el contrato de arrendamiento, ya que, el 
demando no contestó la demanda y no propuso excepcione. 
                       
Por lo anterior, se ordenará la notificación de esta sentencia por estados y 
se indicará que la misma no puede ser objeto de los recursos ordinarios de 
ley, por tratarse de un asunto de mínima cuantía conforme y por mora en 
el canon de arrendamiento, art. 39 inciso segundo de la ley 820 de 2003, y 
se deberá condenar en costas a la parte vencida.  
  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta, 
Administrando Justicia en Nombre de la República y por Autoridad De La 
Ley,      
   
                                                   RESUELVE:                                        
  
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el contrato de arrendamiento de 
inmueble arrendado celebrado entre INMOBILIARIA VILLA-REAL 
ASOCIADOS SAS en calidad de arrendadora y el señor FREDY ANTONIO 
IBARRA TOLOZA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
13.488.667 en calidad de arrendatario por el inmueble ubicado en la Calle 
18N No. 7A—45 Bodega 2 Barrio Sevilla de esta ciudad, por la causal de 
mora en el pago de canon de arrendamiento correspondiente a los meses 
de julio a diciembre de 2021 y enero a julio de 2022. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, SE ORDENA al señor 
FREDY ANTONIO IBARRA TOLOZA CC 13.488.667 que proceda de 
manera voluntaria a ENTREGAR a la parte demandante el inmueble 
ubicado en la Calle 18N No. 7A—45 Bodega 2 Barrio Sevilla de esta 
ciudad, en un término de cinco (5) días contados a partir de la ejecutoria 
de la presente sentencia. De no ocurrir lo anterior se comisionará al señor 
Alcalde Municipal de San José de Cúcuta, para efectuar la diligencia de 
lanzamiento.  
 



TERCERO:  Condenar en costas a la parte demandada a favor de la parte 
demandante, las cuales serán tasadas por la Secretaria del Despacho.  
                               
CUARTO: La presente decisión no es objeto de recursos ordinarios de ley, 
por tratarse de un asunto de mínima cuantía y por encontrarnos frente a 
la causal de mora en el pago de canon de arrendamiento tal como lo 
dispone el artículo 39 inciso 2 de la Ley 820 de 2003.  
  
QUINTO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 
artículo 295 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 
nxr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 
EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2022-00717-00 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

 

Cúcuta, Veintisiete (27) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 
ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Porte de correo                $          6.000 
Agencias en derecho               $      250.000 

   _____________                                                                                         
                                                                                             
TOTAL.                $     256.000 

 
SON: DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE. 

 

                                    

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
 

Cúcuta, Veintisiete (27) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Yopadi. 
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EJECUTIVO 54-001-40-03-008-2022-00725-00. 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Se deja constancia que la parte actora allega cotejado de la notificación de 

la demandada EUMELIA VARELA ARANGO, conforme la Ley 2213 de 2022, 
y fenecido el termino de traslado, dentro del término legal, NO contestó la 
demanda, ni propuso excepciones. 

 
Estando notificada la parte demandada, las presentes diligencias ingresan 

al despacho del señor Juez, para decisión de fondo. 
 
Provea. 

 
Cúcuta, 22 de marzo de 2023. 
 

LA SRIA, 

                                      
 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00725 00 

DEMANDANTE:  AGROMILENIO S.A.S. NIT. 804.010.412-0 
DEMANDADO:  EUMELIA VARELA ARANGO CC. 37.160.114 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Teniendo en cuenta que la demandada se encuentra debidamente vinculada 
en virtud a la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo a 

lo establecido en la Ley 2213 de 2022, se considera del caso que no queda 
otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en 

este asunto. 
 
Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son 
capaces y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por 
quien tiene la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener 

en cuenta que este Despacho cuenta con los factores determinantes de la 



competencia para tramitar y decidir la acción instaurada. 
 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente 
vinculado a la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, tal como se adujo en líneas 

pretéritas, pero la demandada no respondió la demanda ni propuso 
medio exceptivo alguno. 
 

En esta instancia, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que 
la ley procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha 

recibido el trámite que en derecho corresponde.  
 
En virtud de lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la 

correspondiente sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa 
vicio alguno que invalide lo actuado. 
 

Asimismo, en vista de que la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA, no ha 
dado respuesta al requerimiento hecho por este despacho mediante auto de 

fecha 16 de septiembre de 2022, se ordena REQUERIR a la misma, a fin de 
que procedan a dar cumplimiento al mismo. 
  

Finalmente, AGRÉGUENSE Y PÓNGANSE EN CONOCIMIENTO de la parte 
demandante para lo que considere pertinente, los memoriales recibidos de 

entidades bancarias vistos a folios 018 AGROMILENIO, 019 BANCO 
PICHINCHA, 021 SCOTIANANK, y la entidad DIANA CORPORACIÓN S.A.S. 
visto a folio 022. 

 
Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en 
contra de la señora EUMELIA VARELA ARANGO, para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 16 de 

septiembre de 2022, proferido dentro del presente proceso; de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 
crédito. 

 
TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 
proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de TRECIENTOS 
VEINTIDOS MIL PESOS ($322.000.). 

 
CUARTO: REQUERIR A LA CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA a fin de 
que procedan a dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 16 de 

septiembre de 2022, conforme a lo motivado. 
  

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP a la CAMARA 
DE COMERCIO DE CUCUTA, a fin de que procedan a dar respuesta al 

requerimiento hecho mediante oficio No. 1679 de fecha 26 de octubre de 
2022. 



 
QUINTO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte 

demandante para lo que considere pertinente, los memoriales recibidos de 
entidades bancarias vistos a folios 018 AGROMILENIO, 019 BANCO 
PICHINCHA, 021 SCOTIANANK, y la entidad DIANA CORPORACIÓN S.A.S. 

visto a folio 022. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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9/11/22, 22:46 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQAO%2F1J5ykuElAg7phPQPPk… 1/2

RV: NOTIFICACION JUDICIAL DECRETA EMBARGO EN PROCESO EJECUTIVO REDICADO 54-001-40-03-008-2022-0725-00

Recepcion planta Yopal <recepcionyp@granosycereales.com.co>
Mié 9/11/2022 9:01 AM
Para: Omar Ortega Ext 110 <juridico@agropaisa.com.co>;Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Contabilidad Yopal 1 <contabilidadyp01@granosycereales.com.co>;Yolanda Mendoza <comprasmp@granosycereales.com.co>

Cordial saludo:

 Por medio de la presente damos respuesta al documento radicado en nuestras instalaciones de manera electrónica, en el
documento adjunto se relaciona el estado actual de cada uno de los demandados en relación con Granos y Cereales de Colombia
S.A.

 

NIT: 804.010.412-0 AG

Nr Endoso Juzgado Oficio Civil No. Ejecu�vo No Creado el Cedula Agricultor

N.A Cúcuta -
Santander 1678 54-001-40-03-008-2022-

00725-00 19/10/2022        37.160.114 EUME

 

Agradecemos brindar información indicándonos el estado actual de estos procesos con los mencionados cuando dé a lugar. A los
siguientes correos:

 

gerenciayopal@granosycereales.com.co comprasmp@granosycereales.com.c
o

contabilidadyp01@granosycereales.com.
co

auxcompras3@granosycereales.com.
co

 
 
 
Cordialmente,

Jenny Angelica Cely C 
Auxiliar de oficina.
Granos y Cereales de Colombia S.A.
Tel.: +57 317 403 70 20 
www.granosycereales.com.co | recepcionyp@granosycereales.com.co 
Atlántico: Calle 18 Antigua Carretera a Soledad. 
Cesar: Carrera 7 No. 21-94 Valledupar. 
Casanare: Km 11 Vía Yopal - Aguazul.

 
 

De: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 27 de octubre de 2022 9:52 a. m. 
Para: Omar Ortega Ext 110 <juridico@agropaisa.com.co>; ferreagrocava2019@hotmail.com <IMCEAMAILTO-ferreagrocava2019+40hotmail+2Ecom@prod.exchangelabs.com>;
emilyvarela97@gmail.com <IMCEAMAILTO-emilyvarela97+40gmail+2Ecom@prod.exchangelabs.com>; no�ficacijudicial@bancolombia.com.co
<no�ficacijudicial@bancolombia.com.co>; no�ficacionesjudiciales@davivienda.com <no�ficacionesjudiciales@davivienda.com>; no�ficajudicialcgp@sco�abankcolpatria.com
<no�ficajudicialcgp@sco�abankcolpatria.com>; no�ficbancolpatria@colpatria.com <no�ficbancolpatria@colpatria.com>; Judiciales Banco Colpatria, Buz?n No�ficaciones
<no�ficbancolpatria@sco�abankcolpatria.com>; no�ficajudicialcgp <no�ficajudicialcgp@colpatria.com>; no�fica.co@bbva.com <no�fica.co@bbva.com>;
embargos.colombia@bbva.com <embargos.colombia@bbva.com>; rjudicial@bancodebogota.com.co <rjudicial@bancodebogota.com.co>; Centro de Embargos
<Emb.Radica@bancodebogota.com.co>; EMBARGOS <embargos@bancopopular.com.co>; requerimientos_deembargos@bancopopular.com.co
<requerimientos_deembargos@bancopopular.com.co>; EMBARGOS <embargos@bancopopular.com.co>; requerimientos_deembargos@bancopopular.com.co
<requerimientos_deembargos@bancopopular.com.co>; Central de Embargos <centraldeembargos@bancoagrario.gov.co>; no�ficacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co
<no�ficacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co>; no�ficacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co <no�ficacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co>; Internet División Jurídica
Bogotá <djuridica@bancodeoccidente.com.co>; embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co
<embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co>; no�ficacionesjudiciales <no�ficacionesjudiciales@bancocajasocial.com>; embargosBPichincha
<embargosbpichincha@pichincha.com.co>; San�ago Cruz Vega <no�ficacionesjudiciales@pichincha.com.co>; Norbey Duvan Tombe Fernandez
<cumplimiento.norma�vo@bmm.com.co>; doej@dianacorporacion.com <doej@dianacorporacion.com>; Corpora�vo Alimentos <corpora�vo.alimentos@grupodiana.co>;
margarita@arrozcasanare.com <margarita@arrozcasanare.com>; Cuenta Corpora�va GYC <gycc@granosycereales.com.co>; fleon@blanquita.com.co
<fleon@blanquita.com.co>; ventas@molinosanrafael.com <ventas@molinosanrafael.com>; molinosanrafael@gmail.com <molinosanrafael@gmail.com>;
uniondearroceros@arrozsupremo.com <uniondearroceros@arrozsupremo.com>; ximena.bocanegra@arrozsonora.com.co <ximena.bocanegra@arrozsonora.com.co>;
humbertovesgab2@hotmail.com <humbertovesgab2@hotmail.com>; plantapore@fedearroz.com.co <plantapore@fedearroz.com.co>; sedebogota@grandelca.com
<sedebogota@grandelca.com>; cindoccc@cccucuta.org.co <cindoccc@cccucuta.org.co> 
Asunto: NOTIFICACION JUDICIAL DECRETA EMBARGO EN PROCESO EJECUTIVO REDICADO 54-001-40-03-008-2022-0725-00
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PU� BLICO   

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER   

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  

 

 

 San José de Cúcuta, 26 de octubre del 2022
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BANCOLOMBIA, BANCO DE DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE
OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO MUNDO MUJER Y BANCO PICHINCHA
para que procedan a tomar nota de la medida aquí decretada; advir�éndoseles que los valores retenidos deben ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado N°
540012041008 del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres días siguientes al recibido de la correspondiente comunicación de la medida y/o en la fecha en que realicen la
respec�va retención; so pena de ser sancionados conforme a la ley.
 005AutoDecretaMedida.pdf
 
OFICIO No. 1678
SEÑOR:
ENTIDADES VARIAS:
DIANA CORPORACIÓN S.A.S., MOLINO EL YOPAL LTDA, GRANOS Y CEREALES, ARROCERA LA ESMERALDA S.A.S., MOLINO SAN RAFAEL S.A.S., UNIÓN DE ARROCEROS S.A.S.,
AGROINDUSTRIAL MOLINO SONORA S.A.S., MOLINO ORF S.A., MOLINO FEDEARROZ, MOLINO PROCECAS LTDA Y MOLINO GRANDELCA S.A.
para que procedan a tomar nota de la medida aquí decretada; advir�éndoseles que los valores retenidos deben ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado N°
540012041008 del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres días siguientes al recibido de la correspondiente comunicación de la medida y/o en la fecha en que realicen la
respec�va retención; so pena de ser sancionados conforme a la ley.
Se observa que por error involuntario en auto de fecha 16 de sep�embre de 2022numeral SEGUNDO se ordenó “el embargo y retención de los dineros de la demanda LEIDY 
MILENA  GAMEZ  ORTEGA  (C.C.  37.441.956)”,siendo  lo  correcto la demandada EUMELIA VARELA ARANGO (CC 37.160.114),razón por la cual se corrige de conformidad con lo
dispuesto en el ar�culo 286 del Código General del Proceso,  procede  este  Despacho  a  CORREGIR  el  numeral SEGUNDOde  dicho proveído, debiendo quedar de la siguiente
manera: 

007AutoCorrijeCumplase.pdf
 005AutoDecretaMedida.pdf
 
OFICIO No. 1679
SENORES: 
CAMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA 
 EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de los siguientes establecimientos de comercio: FERREAGRO VARELA (matrícula mercan�l N° 280501), FERREAGRO VARELA 2 (matrícula
mercan�l N° 360253) Y DISCOTECA ANTHOBAR (matrícula mercan�l N° 407272) de propiedad de la aquí demandada EUMELIA VARELA ARANGO (CC 37.160.114)
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTOOFICIO de acuerdo a lo establecido en el ar�culo 111 del CGP a la CAMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA para que
proceda a tomar nota de los embargos aquí decretados.
005AutoDecretaMedida.pdf
 
PROCESO:	EJECUTIVO CON PREVIAS
RADICADO:	54-001-40-03-008-2022-0725-00
DEMANDANTE: AGROMILENIO S.A.S. - NIT 804.010.412-0
DEMANDADO:	 EUMELIA VARELA ARANGO – CC 37.160.114

  

Sírvase dar cumplimiento a la orden impar�da por este despacho judicial en providencia anexa, en lo per�nente. Al contestar citar la referencia completa del proceso, indicando
su número de radicación. Se adjunta auto de fecha de 16 de sep�embre 2022. Por secretarıá ofıćiese y téngase en cuenta que el presente proveıd́o cumple las
formalidades de comunicación de que trata el artıćulo 111 del C.G.P.

 

 

Cordialmente,

	 

LA SECRETARIA,

 

 
 
�A�OR C�N�I��AR A��SE DE RE�����O
 

Nota: Se recuerda que, según lo normado en el artículo 11 del Decreto Legislativo N°806 del 4 de junio de 2020, las comunicaciones y demás remitidas por los
secretarios de los Juzgados se presumen auténticas con sólo su envío desde el correo institucional, sin que pueda desconocerse aquello.

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el des�natario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO LEGAL: La información transmi�da a través de este correo electrónico pertenece a GRANOS Y CEREALES DE COLOMBIA S.A. y puede contener información confidencial y/o privilegiada, dirigida única y exclusivamente para uso de su(s) des�natario(s)

intencional razón por la cual se encuentra protegida por la ley. Su reproducción, divulgación, lectura o uso está prohibido a cualquier persona o en�dad diferente, sin autorización previa por escrito y puede acarrear sanciones. Si usted lo ha recibido por error,

por favor no��quelo inmediatamente al remitente y elimínelo de su sistema. Cualquier uso, divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del remitente será sancionado de acuerdo

con las normas legales vigentes. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo, no relacionadas con el negocio oficial de GRANOS Y CEREALES DE COLOMBIA S.A., deben entenderse como personales y de ninguna manera son avaladas

por la empresa. Aunque GRANOS Y CEREALES DE COLOMBIA S.A. han realizado su mejor esfuerzo para asegurar que el presente mensaje y sus archivos anexos se encuentran libre de virus y defectos que puedan llegar a afectar los computadores o sistemas

que lo reciban, no se hace responsable por la eventual transmisión de virus o programas dañinos por este conducto, y por lo tanto es responsabilidad del des�natario confirmar la existencia de este �po de elementos al momento de recibirlo y abrirlo. GRANOS

Y CEREALES DE COLOMBIA S.A. No acepta responsabilidad alguna por eventuales daños o alteraciones derivados de la recepción o uso del presente mensaje.

AVISO LEGAL: La información transmitida a través de este correo electrónico pertenece a GRANOS Y CEREALES DE COLOMBIA S.A. y puede contener información confidencial y/o privilegiada, dirigida única y exclusivamente para uso de su(s)

destinatario(s) intencional razón por la cual se encuentra protegida por la ley. Su reproducción, divulgación, lectura o uso está prohibido a cualquier persona o entidad diferente, sin autorización previa por escrito y puede acarrear sanciones. Si usted lo ha recibido

por error, por favor notifíquelo inmediatamente al remitente y elimínelo de su sistema. Cualquier uso, divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del remitente será sancionado de

acuerdo con las normas legales vigentes. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo, no relacionadas con el negocio oficial de GRANOS Y CEREALES DE COLOMBIA S.A., deben entenderse como personales y de ninguna

manera son avaladas por la empresa. Aunque GRANOS Y CEREALES DE COLOMBIA S.A. han realizado su mejor esfuerzo para asegurar que el presente mensaje y sus archivos anexos se encuentran libre de virus y defectos que puedan llegar a afectar los

computadores o sistemas que lo reciban, no se hace responsable por la eventual transmisión de virus o programas dañinos por este conducto, y por lo tanto es responsabilidad del destinatario confirmar la existencia de este tipo de elementos al momento de

recibirlo y abrirlo. GRANOS Y CEREALES DE COLOMBIA S.A. No acepta responsabilidad alguna por eventuales daños o alteraciones derivados de la recepción o uso del presente mensaje.

AVISO LEGAL: La información transmitida a través de este correo electrónico pertenece a GRANOS Y CEREALES DE COLOMBIA S.A. y puede contener información confidencial y/o privilegiada, dirigida única y exclusivamente para uso de

su(s) destinatario(s) intencional razón por la cual se encuentra protegida por la ley. Su reproducción, divulgación, lectura o uso está prohibido a cualquier persona o entidad diferente, sin autorización previa por escrito y puede acarrear

sanciones. Si usted lo ha recibido por error, por favor notifíquelo inmediatamente al remitente y elimínelo de su sistema. Cualquier uso, divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este

mensaje sin autorización del remitente será sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo, no relacionadas con el negocio oficial de GRANOS Y CEREALES

DE COLOMBIA S.A., deben entenderse como personales y de ninguna manera son avaladas por la empresa. Aunque GRANOS Y CEREALES DE COLOMBIA S.A. han realizado su mejor esfuerzo para asegurar que el presente mensaje y sus

archivos anexos se encuentran libre de virus y defectos que puedan llegar a afectar los computadores o sistemas que lo reciban, no se hace responsable por la eventual transmisión de virus o programas dañinos por este conducto, y por lo

tanto es responsabilidad del destinatario confirmar la existencia de este tipo de elementos al momento de recibirlo y abrirlo. GRANOS Y CEREALES DE COLOMBIA S.A. No acepta responsabilidad alguna por eventuales daños o alteraciones

derivados de la recepción o uso del presente mensaje.
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RESPUESTA A EMBARGOS

embargosBPichincha <embargosBPichincha@pichincha.com.co>
Mié 9/11/2022 10:59 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día
 
De acuerdo al decreto 806 de 2020, damos respuesta a los siguientes oficios y procesos.
 
Anexamos la respec�va comunicación.
 
Cordialmente,
 
Ges�ón Embargos
Vicepresidencia de Operaciones
Tel: (57 1) 6501050
Av. las Américas No.42-81 Bogotá, Colombia.

 

NOTA CONFIDENCIAL: Este mensaje y sus adjuntos emitidos por el Banco Pichincha S.A. se dirigen exclusivamente a su destinatario y
constituyen información privilegiada y con�idencial, de manera que es de uso exclusivo de la persona o entidad a la cual está dirigido. Si usted no
es el destinatario indicado, queda noti�icado de que la lectura, retención, utilización, divulgación, distribución y/o copia de este mensaje y sus
adjuntos es prohibida y será sancionada de conformidad con la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le solicitamos por favor
que nos lo comunique inmediatamente por esta misma vıá y proceda a su destrucción.

 

CONFIDENTIAL NOTE: This message and any attachments issued by Banco Pichincha S.A. in this transmission is privileged and con�idential
information intended only for the use of the individual or entity to whom it is addressed. If you are not the intended recipient, you are hereby
noti�ied that any reading, retention, dissemination, distribution or copying of this communication is strictly prohibited and sanctioned by law. If
you have received this transmission in error, do not read it. Please immediately reply to the sender that you have received this communication in
error and then delete it.



 

GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 
 

Bogotá, D.C., 31 de octubre de 2022        

    

DNO-2022-10-26220 

             

Señores 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

YOLIMA PARRADA 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

RADICADO N° 54-001-40-03-008-2022-0725-00 

REF: OFICIO N° OFICIO/16/09/2022 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que EUMELIA VARELA ARANGO, con 

identificación No 37160114 no registra ninguna operación pasiva con el banco, por tal 

motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

CÉSAR ORLANDO LEÓN TORRES 

Director de Operaciones Bancarias 

 

 

Elaborado por: SANTIAGO CRUZ 



 

GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 
 

Bogotá, D.C., 31 de octubre de 2022        

    

DNO-2022-10-26222 

             

Señores 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

YOLIMA PARRADA 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

RADICADO N° 54-001-40-03-008-2022-00725 

REF: OFICIO N° OFICIO/19/2022 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que EUMELIA VARELA ARANGO, con 

identificación No 37160114 no registra ninguna operación pasiva con el banco, por tal 

motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

CÉSAR ORLANDO LEÓN TORRES 

Director de Operaciones Bancarias 

 

 

Elaborado por: SANTIAGO CRUZ 



 

GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 
 

Bogotá, D.C., 31 de octubre de 2022        

    

DNO-2022-10-26223 

             

Señores 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

YOLIMA PARRADA 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

RADICADO N° 54-001-40-03-008-2022-00725 

REF: OFICIO N° 1678 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que EUMELIA VARELA ARANGO, con 

identificación No 37160114 no registra ninguna operación pasiva con el banco, por tal 

motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

CÉSAR ORLANDO LEÓN TORRES 

Director de Operaciones Bancarias 

 

 

Elaborado por: SANTIAGO CRUZ 



 

GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 
 

Bogotá, D.C., 31 de octubre de 2022        

    

DNO-2022-10-26221 

             

Señores 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

YOLIMA PARRADA 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

RADICADO N° 54-001-40-03-008-2022-0725-00 

REF: OFICIO N° 1677 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que EUMELIA VARELA ARANGO, con 

identificación No 37160114 no registra ninguna operación pasiva con el banco, por tal 

motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

CÉSAR ORLANDO LEÓN TORRES 

Director de Operaciones Bancarias 

 

 

Elaborado por: SANTIAGO CRUZ 



20/11/22, 22:00 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQACFV0WUfawBHngduFpyfn6I… 1/1

AE-106029-22 GB V2 Respuesta al Oficio 1677 DEL 190922 28100724

Buzon Comunicaciones Embargos <comunicacionembargos@scotiabankcolpatria.com>
Jue 17/11/2022 4:09 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

Cordial Saludo, 

Se adjunta carta de respuesta al oficio en referencia, radicado por ustedes en nuestra Entidad
financiera. 

Recuerde que, para abrir el documento adjunto, utilice el número de
identificación con digito de verificación de Scotiabank Colpatria sin puntos,
comas, guiones, caracteres especiales y/o espacios. 

Al recibir esta comunicación agradecemos enviar el acuse a la menor brevedad sobre este mismo
correo electrónico (comunicacionembargos@scotiabankcolpatria.com) y conservando el asunto. 

Para Scotiabank Colpatria S.A. es fundamental la colaboración con la administración de justicia y el
cumplimiento de las órdenes recibidas por parte de las autoridades judiciales y administrativas. 

CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada
por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada
por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor renviar y borrar el mensaje recibido
inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information contained in this message is intended only for
the recipient, may be privileged and confidential and protected from disclosure. If the reader of this
message is not the intended recipient, or an employee or agent responsible for delivering this
message to the intended recipient, please be aware that any dissemination or copying of this
communication is strictly prohibited. If you have received this communication by mistake, please
immediately notify the sender by replying to the message and deleting it from your computer. 

NOTA: La presente dirección de correo electrónico es únicamente un buzón de respuesta, por tal
motivo no permite la recepción de solicitudes, cualquier inquietud adicional no dude en informarla a
través de nuestros canales de servicio, los cuales podrá consultar a través de nuestra página web
www.scotiabankcolpatria.com / Personas - Canales de Atención. 

 

Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por: 
Banco Colpatria_Embargos - [ADRESS] 

[[WEBPAGE]][WEBPAGE]
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Bogotá D.C, 1 de noviembre de 2022

AE-106029-22 GB V2

Señores:

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

Palacio de Justicia

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co

CUCUTA - NORTE DE SANTANDER

Referencia
Oficio: 1677 DEL 190922 28100724

Demandante: AGROMILENIO SAS

Radicado: GB EJECUTIVO RAD 54001400300820220072500

Demandando: EUMELIA VARELA ARANGO       ID No.: 37160114

Respetados Señores:

Dando respuesta al oficio citado en la referencia, nos permitimos informar que, una vez efectuada la revisión 

correspondiente en los archivos y sistemas de nuestro banco, se ha establecido con los datos suministrados, 

que el (los) número (s) de documento no posee (n) productos de depósito (s) y/o vínculo (s) financiero (s) con 

nuestra entidad.

.

Quedamos atentos a sus instrucciones.

 

 

Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario
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Respuesta Oficio 1678, Proceso 54-001-40-03-008-2022-0725-00, demandada Eumelia
Varela Arango.

Notificaciones Alimentos <Notificaciones.Alimentos@grupodiana.co>
Vie 18/11/2022 11:03 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días, 

Señores   
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
Cúcuta, Norte de Santander 

Respuesta al Oficio N° 1678, del Proceso 54-001-40-03-008-2022-0725-00, de la demandada Eumelia
Varela Arango.

Cordialmente,

DIANA CORPORACIÓN S.A.S. 
JM/15318

GrupoDiana

Notificaciones Alimentos 
Notificaciones Alimentos 
Negocio Alimentos - Corporativo 
Cra. 13 No. 93 - 24 / Bogotá D.C. 
Fijo:  
Móvil: (+57)
Notificaciones.Alimentos@grupodiana.co 
  

Ambiente
1

Antes de imprimir la información de este correo, por favor considere si es realmente
necesario.

Ambiente
2

Aviso Importante: La información contenida en este e-mail es confidencial y privilegiada y sólo puede ser utilizada por la
persona a la cual está dirigida. Si usted no es el destinatario, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje
es prohibida. Si por error recibe este mensaje reenvíelo al remitente y elimínelo inmediatamente.
Grupo Diana 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgrupodiana.co%2F&data=05%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9f5f2ad1f1d946df92bf08dac97e6508%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638043841997437338%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=kC09D%2BdXZm2wIOMcerDcEt46yBlxtYsVVM2a7jOLh0Y%3D&reserved=0


 
DARTE LO MEJOR, NOS VIENE DE FAMILIA 

www.grupodiana.co 
 

 
 

Simple:15318 

Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2022 

 

 

 

Señores 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Correo: jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cúcuta, Norte de Santander 

 

 

RADICADO  54-001-40-03-008-2022-0725-00 

REFERENCIA Ejecutivo con Previas 

DEMANDANTE Agromilenio S.A.S. 

DEMANDADA Eumelia Varela Arango 

 

 

Respetados Señores: 

 

Dando respuesta al oficio No. 1678, librado dentro del proceso de la referencia el dieciséis 

(16) de septiembre de 2022, corregido mediante auto del diecinueve (19) de octubre de 2022, y 

recibido por la compañía el veintisiete (27) de octubre de 2022, nos permitimos informarles que, 

una vez revisados los archivos de Diana Corporación S.A.S, no es posible atender la orden de 

embargo y retención de dinero que se le adeuden a la demandada EUMELIA VARELA 

ARANGO, identificado con cedula de ciudadanía No. 37.160.114, ya que no tiene ninguna 

relación comercial con Diana Corporación S.A.S. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, hemos tomado atenta nota del requerimiento para aplicar la 

medida en pagos que eventualmente se llegaren a causar. 

 

En el mismo sentido, le solicitamos respetuosamente se sirva mantenernos informados, 

en caso de que esta medida sea objeto de alguna modificación respecto de su cuantía o si la misma 

es levantada, para gestionar lo pertinente. 

 

Cordialmente, 

 

 

LAURA MARÍA ESCOBAR MUÑOZ 

Apoderada General 

DIANA CORPORACIÓN S.A.S. 

 
 

 

 

JM

Laura Escobar (15 nov. 2022 10:13 EST)

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://na3.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAPtkjJXTcOqyPTh9qEZsYru4fLk6p9leu


 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

PROCESO:  INSOLVENCIA ECONOMICA 
RADICADO:  54 001 40 03 008 2022 00785 00 
INSOLVENTADO:  WILLIAM ANDRES CARVAJAL DURAN CC. 

1.093.762.528 
 

 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

 
En primer lugar, teniendo en cuenta el memorial visto a folio 005, en el cual 
el BANCO DE BOGOTÁ le confiere poder a la Doctora LEIDY JULIETH 

DELGADO VARGAS, SE RECONOCE PERSONERÍA a dicha profesional del 
derecho para actuar dentro del presente proceso como apoderada judicial 
del BANCO DE BOGOTÁ, en los términos del poder conferido a la misma 

para ello. 
 

Así mismo, y conforme al memorial visto a folio que antecede, en el cual le 
confieren poder a la Doctora CATALINA ROCIO DIAZ OSORIO, por parte 
de la Entidad Bancaria BANCO DAVIVIENDA S.A., SE RECONOCE 

PERSONERÍA a dicho profesional del derecho para actuar dentro del 
presente proceso como apoderada judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A., 

en los términos del poder conferido a la misma para ello. 
 
Finalmente, dispone el despacho REQUERIR NUEVAMENTE a la Doctora 

LICET YADIRA VELASQUEZ PACHECO quien fue designada liquidadora 
mediante auto de fecha 22 de septiembre de 2022, a fin de que proceda a 
tomar posesión del cargo para el cual fue designada, el cual es de 

obligatoria aceptación, so pena de ser sancionada conforme a la ley. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 

 
 

 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22ceb822d6f1b5cbe48a97fc6570de67c74b36fa7642acd8fa639e7583ff9c81

Documento generado en 27/03/2023 04:39:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00185-00 
DEMANDANTE: VILMA BEATRIZ MARTINEZ BELLOSO 

DEMANDADO:  MAVE CLEAR LTDA 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la falencia 
acotada en el auto de fecha 13 de marzo de 2023 a través del cual que se 
ordenó inadmitir la demanda, se considera del caso que se debe ordenar 
su rechazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva; por lo indicado en 
la parte motiva.  
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 
anexos a la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma 
electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 
artículo 295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los 
libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008



Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0019f1ca2ec324934a0d6430adddfde5786e7ebc556e97038925dc90b32dea16

Documento generado en 27/03/2023 04:39:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

RESTITUCION DE TENENCIA - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00188-00 
DEMANDANTE: JESSICA DAYANA GELVIS VASQUEZ 

DEMANDADOS:  PABLO ANTONIO GELVIS Y LUBIA ROSARIO GELVIS 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la falencia 
acotada en el auto de fecha 13 de marzo de 2023 a través del cual que se 
ordenó inadmitir la demanda, se considera del caso que se debe ordenar 
su rechazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda; por lo indicado en la parte 
motiva.  
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 
anexos a la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma 
electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 
artículo 295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los 
libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008



Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63ce0bbcb231f48f76b78dfff5df90a130a03bb037fc2b4442936f4ba596bf32

Documento generado en 27/03/2023 04:39:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

RESOLUCION DE CONTRATO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00191-00 
DEMANDANTE: LUZ MARINA QUINTERO DE SUAREZ 

DEMANDADO: ANTES CELEUS GROUP S.A.S HOY PROMOTOR 

INMOBILIARIA PARDAL S.A.S. 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la falencia 
acotada en el auto de fecha 14 de marzo de 2023 a través del cual que se 
ordenó inadmitir la demanda, se considera del caso que se debe ordenar 
su rechazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda; por lo indicado en la parte 
motiva.  
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 
anexos a la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma 
electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 
artículo 295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los 
libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008



Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea98a3b50046f41093e7b9e76f51fb607a693d01ecc9ce566b5ce5b234e0e2d8
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EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00229-00 
DEMANDANTE: ANA DEL CARMEN RODRÍGUEZ RIVERO 

DEMANDADO:  GABRIEL RODRÍGUEZ DAZA 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

Atendiendo la solicitud de retiro de la demanda incoada por la parte demandante 

a través del escrito obrante a folio que antecede este proveído; se considera del 

caso que se debe acceder a ello, ya que en este caso se dan los presupuestos del 
Art. 92 del C.G.P. 

 

En consecuencia, este Juzgado;        

RESUELVE: 

PRIMERO: ACCEDER al retiro de la presente demanda, de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 92 del C.G.P., por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: NO DECRETAR desglose alguno, toda vez que el presente proceso fue 

presentado y tramitado de manera virtual. 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado el 

presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00275-00 
DEMANDANTE: JOSE GREGORIO GIAMBALVO SOSA 

DEMANDADOS: ALEXIS ALFONSO MENDEZ DIAZ 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia, impetrada por JOSE 

GREGORIO GIAMBALVO SOSA en contra del señor ALEXIS ALFONSO MENDEZ 

DIAZ para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, el Despacho observa que, el extremo 

demandante invoca dos tramites diferentes en la demanda, el de un proceso 

ejecutivo y el de un proceso de resolución de contrato, por lo tanto, se requiere al 

extremo demandante para que adecue la demanda conforme al trámite que 

pretenda darle al proceso. 

 

De igual manera, deberá adecuar el poder, ya que el mismo fue conferido para un 

proceso verbal y en la demanda cita es un proceso ejecutivo.  

 

Así mismo, se requiere a la parte demandante para que allegue el certificado de 

del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 260-211671 y el 

certificado expedido por la Cámara de Comercio de Cúcuta adosados con la 

demanda, actualizados con no menos de un mes de expedición. 

 

Por otra parte, se requiere a quien aduce actuar como apoderado judicial de la 

parte demandante para que allegue el correspondiente certificado expedido por la 

Unidad De Registro Nacional De Abogados – Urna en el cual se observe que el 

correo electrónico del mismo se encuentra inscrito en dicha unidad, hasta tanto 

no se proceda a lo anterior no se reconocerá personería. 

 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de la 

misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al 

sujeto activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tales falencias.  

 

Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co 

correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, con el fin de que subsane las 

falencias aquí reseñadas. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

CUARTO: NO RECONOCER PERSONERÍA por lo indicado en la parte motiva.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00276-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADOS: DANIEL ALFONSO SAENZ GOMEZ 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia, impetrada por el 
BANCO DE OCCIDENTE en contra del señor DANIEL ALFONSO SAENZ 
GOMEZ para resolver lo que en derecho corresponda. 
 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, el Despacho observa que, exista 
una incongruencia en el acápite de las pretensiones con lo debidamente 
estipulado en los pagarés objeto de recaudo en este asunto, ya que en dicho 
acápite se señalan explícita e individualmente unas obligaciones que no se 

encuentran estipuladas con claridad y de manera individual en tales pagares, 
razón por la cual se requiere al extremo ejecutante para que adecue tanto la 
demanda como las pretensiones conforme a la información que se encuentra 
implícitamente reseñadas en los tantas veces mencionados pagarés.    

 
Por otra parte, se requiere a quien aduce actuar como apoderado judicial de la 
parte demandante para que allegue el correspondiente certificado expedido 
por la Unidad De Registro Nacional De Abogados – Urna en el cual se observe 

que el correo electrónico del mismo se encuentra inscrito en dicha unidad, 
hasta tanto no se proceda a lo anterior no se reconocerá personería. 
 
Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de 
la misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al 

sujeto activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este proveído, a efecto de que subsane tales falencias.  
 
Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co 
correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, con el fin de que subsane 

las falencias aquí reseñadas. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 
295 del CGP. 

CUARTO: NO RECONOCER PERSONERÍA por lo indicado en la parte motiva.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

RAD. 54-001-40-03-008-2023-00281-00 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE: FRANCELINA MENDOZA FUENTES 
DEMANDADOS: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia, impetrada por 
FRANCELINA MENDOZA FUENTES a través de apoderada judicial en contra 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Una vez revisada la demanda y sus anexos, el Despacho observa, que, si bien 

dentro del acápite de notificaciones se adosaron direcciones físicas para 
notificaciones de la parte demandante y de su apoderada, también es cierto 
que, dichas direcciones carecen de ciudad de ubicación, dato básico omitido 
para determinar la competencia territorial, pues es de anotar que esta pudiere 

existir en distintas ciudades del territorio nacional. 
 
Por otra parte, se observa que, el juramento estimatorio enunciado por la 
parte demandante no cumple con los mandatos del artículo 206 del CGP, ya 

que no se señaló y/o discriminó de manera individual y clara cada uno de los 
conceptos correspondiente a la tasación de una indemnización, compensación 
y/o pago de frutos o mejoras, lo cual es menester en estos casos, pues el Juez 
de conocimiento tiene el deber de determinar tales conceptos devenidos de la 

Litis, por ello, se requiere a dicho extremo pretensor para que adecue el 
juramento estimatorio conforme a lo aquí señalado. 
 
De igual manera, se requiere a quien aduce actuar como apoderada judicial 
del extremo demandante para que ajuste y/o adecue el poder allegado con la 

demanda de acuerdo a lo previsto en el inciso 2 del artículo 5 de la Ley 2213 
de 2022; por lo tanto, hasta que no proceda a ello no se reconocerá personería 
en este asunto y para que allegue el correspondiente certificado expedido por 
la Unidad De Registro Nacional De Abogados – Urna en el cual se observe que 

el correo electrónico de la misma se encuentra inscrito en dicha unidad, hasta 
tanto no se proceda a lo anterior no se reconocerá personería. 
 
Así mismo, se requiere a la parte demandante para que allegue en archivo 
PDF legible en el término concedido en este proveído copia del el Contrato de 
seguro-póliza vida grupo No. 994000000090 y de la póliza de vida, ya que 
muy a pesar de ser enunciados en los anexos de la demanda, los mismos se 

echan de menos en tales documentos.  
 
Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de 
la misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al 

sujeto activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este proveído, a efecto de que subsane tales falencias.  
 
Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del 
portal del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co 

correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, con el fin de que subsane 
las falencias aquí reseñadas.  

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

CUARTO: NO RECONOCER PERSONERÍA, por lo indicado en la parte 
motiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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RAD. 54-001-40-03-008-2023-00283-00 
RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: PROYECTY INMOBILIARIA 
DEMANDADO: MAURICIO FABIAN SOLANO CAÑAS 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Se encuentra al Despacho la demanda de restitución de inmueble arrendado de la 

referencia, impetrada por PROYECTY INMOBILIARIA en contra de MAURICIO 
FABIAN SOLANO CAÑAS para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, el Despacho observa, que, si bien 
dentro del acápite de notificaciones se adosó dirección física para notificaciones 

de la parte demandada, también es cierto que, dicha dirección carece de ciudad 

de ubicación, dato básico omitido para determinar la competencia territorial, 

pues es de anotar que esta pudiere existir en distintas ciudades del territorio 
nacional. 

 

Sumado a lo anterior, tampoco se observa que la parte demandante haya 
cumplido con la notificación dispuesta en el Artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, es decir, que le haya notificado al demandado la presentación de 

la demanda tal como lo establece dicha norma, la cual es ineludible en este caso, 

ya que el extremo pretensor no está solicitando medidas cautelares dentro del 
presente asunto. 

 

Por otra parte, se requiere al extremo demandante para que allegue el certificado 
de existencia y representación de legal de Proyecty Inmobiliaria, actualizado con 

no menos de un mes de expedición, ya que el documento adosado con la 

demanda corresponde a la matrícula mercantil de persona natural y no de dicha 
entidad.  

 

Así mismo, se requiere a la parte demandante para que allegue en un archivo 

PDF legible y claro copia de un contrato de arrendamiento, ya que el aportado 
con la demanda por partes se torna muy claro y borroso, lo cual impide 

determinar la información contenida en el mismo.   
 
De igual manera, se requiere a quien enuncia actuar como apoderado judicial del 
extremo demandante para que aporte el correspondiente certificado expedido por 

la Unidad De Registro Nacional De Abogados – Urna en el cual se observe que el 

correo electrónico del mismo se encuentra inscrito en dicha unidad, hasta tanto 
no se allegue este documento no se reconocerá personería. 

 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de la 
misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al 
sujeto activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tales falencias.  

 
Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co 

correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 
 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 
 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, con el fin de que subsane las 

falencias aquí reseñadas. 
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TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

CUARTO: NO RECONOCER PERSONERÍA por lo indicado en la parte motiva. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 
 

 

 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00284-00 
DEMANDANTE: PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO 

BOPER “PRECOMACBOPER” - NIT 901396952-4 

DEMANDADO: JHONNY ALEXANDER GONZALEZ GUERRERO – CC 91531859 

  
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de medidas cautelares presentada 
por el apoderado de la parte demandante. 

 

Por ser procedente lo solicitado, con fundamento en el artículo 593 y siguientes 

del CGP, SE DECRETA EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 35 % del sueldo, 
primas, cesantías y/o bonificaciones que reciba el demandado JHONNY 

ALEXANDER GONZALEZ GUERRERO (C.C. 91531859) como empleado de la 

POLICÍA NACIONAL; limitándose la medida a la suma de DIECIOCHO 
MILLONES DE PESOS ($ 18.00.000). 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-OFICIO 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al PAGADOR DE LA 

POLICÍA NACIONAL para que proceda a tomar atenta nota de la medida aquí 

decretada, y para advertirle que los valores que resulten retenidos en 

cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados a la cuenta de depósitos 
judiciales de este Juzgado, No. 540012041008 del Banco Agrario de Colombia, 

dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la correspondiente comunicación 

y/o en la fecha en que se efectúe la retención, so pena de ser sancionado 
conforme a la ley. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 

 
 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00284-00 
DEMANDANTE: PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO 

BOPER “PRECOMACBOPER” - NIT 901396952-4 

DEMANDADO: JHONNY ALEXANDER GONZALEZ GUERRERO – CC 91531859 

  
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a derecho de conformidad 
con los Artículos Arts. 82, 77, del C. G. del Proceso, y el documento arrimado 
al proceso presta mérito ejecutivo al tenor del Artículo 422 del C. G. del 

Proceso Ibídem, y en armonía con lo dispuesto en el artículo 430 de dicho 
estatuto, que faculta al juez a librar mandamiento de pago “en la forma en 
que considere legal”, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ORDENAR al señor JHONNY ALEXANDER GONZALEZ 
GUERRERO, que proceda dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, a PAGAR a la PRECOOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER”, 
quien se encuentra representada legalmente por el señor GERMAN 
BOHORQUEZ ORTEGA, la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS 

($9.000.000) por concepto del capital devenido de la Letra de Cambio N° 01 
allegada con la demanda, más los intereses moratorios causados a partir del 
29 de enero de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la 
tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PARTE 

DEMANDADA, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 290 al 296 
del C.G.P. y la ley 2213 del 13 de junio de 2022; haciéndosele saber que tiene 
un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de 
la notificación para que ejerza su derecho a la defensa. 

 
TERCERO: Dar a la presente demanda el trámite de proceso ejecutivo 
singular de mínima cuantía. 
 

CUARTO: TÉNGASE a PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y 
CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER”, como ENDOSATARIA del señor 
JAIME GUTIERREZ ALDANA. 

QUINTO: Se le advierte a la Parte Demandante que las comunicaciones que 
allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo electrónico que 

tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados – URNA, so 
pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 
artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con la ley 2213 del 13 de 
junio de 2022 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 
2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO CON PREVIA - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00286-00 
DEMANDANTE: MUNDO CROSS ORIENTE LTDA 

DEMANDADO: GEORGEN YESID RODRIGUEZ GALVIS – CC 1.090.391.410 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de medidas cautelares 
presentada por el apoderado de la parte demandante. 
 
Por ser procedente lo solicitado, con fundamento en el artículo 599 del 
CGP, SE DECRETA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la motocicleta de 
placas FCZ53F de propiedad del aquí demandado GEORGEN YESID 
RODRIGUEZ GALVIS (CC 1.090.391.410). 

 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP a la 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE LOS PATIOS para que 
proceda a tomar nota del embargo aquí decretado sobre la motocicleta de 
placas FCZ53F 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21dc51569a886e52a92908798308bd5acc66b3c34e47e28654fe4aaa263aadd3

Documento generado en 27/03/2023 04:39:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO CON PREVIA - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00286-00 
DEMANDANTE: MUNDO CROSS ORIENTE LTDA 

DEMANDADO: GEORGEN YESID RODRIGUEZ GALVIS – CC 1.090.391.410 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor 
base de recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo establecido en los 
artículos 422 y 468 del C. G. P., por contener una obligación clara, expresa 
y exigible, este despacho procederá a su admisión. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ORDENAR al señor GEORGEN YESID RODRIGUEZ GALVIS, 
que proceda dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 
presente proveído, a PAGAR a MUNDO CROSS ORIENTE LTDA, la suma 
de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL PESOS ($2.182.000) 
por concepto del capital insoluto devenido del Pagaré N° 3163; más los 
intereses moratorios causados a partir del día 30 de marzo de 2022 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 
establecida por la Superintendencia Financiera. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PARTE 
DEMANDADA, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 290 al 
296 del C.G.P. y la ley 2213 del 13 de junio de 2022; haciéndosele saber 
que tiene un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la notificación para que ejerza su derecho a la defensa. 
 
TERCERO: Dar a la presente demanda el trámite de proceso ejecutivo 
singular de mínima cuantía. 
 
QUINTO: TENER como ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN de la parte 
demandante para todos los efectos legales pertinentes al Doctor LUDWING 
GERARDO PRADA VARGAS. 

SEXTO: Se le advierte al endosatario en procuración de la Parte 
Demandante que las comunicaciones que allegue a este despacho, deben 
ser remitidas desde el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad 
de Registro Nacional de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, 
en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con la ley 2213 del 13 de junio de 2022 y el 
artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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